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Q A C E T A  DE  M A D R I D
S M M A . R i a

i ’aíte oficial.

Ministerio de Estado
P a tíc ille r ía . — Recepción por S. M. el 

Hey {q, D. g.) del Excmo Br, Mellvill, 
■Rnviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Países Bajos 

- en esta Corte.—Página . 18. 
tdem  id. id, del Excmo Br. Ivan Da- 

nielsson, Enviado Extraordinario y  
-Ministro Plenipotendario de Suecia 

x'en esta Corte.—Págna 18. 
i^éal decreto disponiendo que D» Eran- 

Cisco Agramonte y  Cortijo^ Secretario 
’ide primera clase en la Legación en 
Atenas, pase a continuar sus servicios 
'con la m isma categoría a la Legación 

_.J^n Belgrado.—Página 18. 
p tro  Ídem que D. Manuel Inctán de la 

''Rasilld, Becreta7'io de pi'im.era clase 
'Cn la Legacióíi en Belgrado, pase a 
continuar sus servicios con la misma  
categoría a la Legación en Atenqs.—  

yP ágina  IZ.  ̂ .i «rs.
p tro  ídem  que D. Manuel de la Escosu» 

íta y  Fuertes, Cónsul de primera cla
se en Filadelfia, pase a contmuar sus 
serviciós, con la m ism a categoQ'ia que 
ñoy tiene, al Consulado de la Nacióii 
en  Manaes, con residéncia en Pará.-- 

:,^í^ágma 18.
pW o Ídem que D. Emilio de Motta y  

'Órtiz. Oánsul de primera clase en Ban 
Ifu a n  de Puerto Rico, pase a contihuar 
sus servicios, con la misma categoría 

/^u e  hoy tiene, AT Consulado de la Na- 
^p ió n  en Filadelfia.—Página 18.

ídem  que D, Emiesto Freíre y  Ma- 
Cónsul de primera clase noml)7'a^ 

no en Manaos, córí,.residencia en Pará, 
Wp^e a continuar Sus servicios, con la 
fnisrna categória,\ai Consulado de la 
p a ción  en Ban duán de Puerio Rico. 
^íPágina 18.

Hinisterio de Marina.
í^éal decreto determinando la plantilla 

"(de aéstmos del Cuerpo de Vigías de 
tBonúforo'S.—Página 19.

Ministerio de la Gobarnadóti,
Real decreto 7ioml)rando Inspector de 

Banidad de la provincia de Valencia 
a D. Adolfo Robles y  Vallecillo, que 
lo es del Campo de Qibraltar.—PágU 
na  19.

Otro dispgnie^ido que e l domingo 24 del 
actual se proceda a ía elección par
cial de un Diputado a Condes por los 
distritos de Piieriteareas, Enguera, 
Ouadix, Mahón y Jerez de la Fronte^'a. 
Página 19.

Otro autorizando^ al Ministro de este De
partamento para animciar a co^icurso 
el arre^idamiento de tin edificio con 
destino a la instalación de las ofici
nas de l Gobierno civil de la provincia  
de Murcia y  sus distintas ^epeiiden- 
das.—Página 19,

Ministerio de Fomento*
Real decreto aceptando las ofertas que 

Se indican para el sum inistro de 209 
vago7ies de diferentes clases, solicita
dos por la Compañía dé Madrid a Cá- 
ceres y  a Portugal.—Páginas 19 2/ 20.

Otro ídem id. id. para el suministí'o de 
85 vagones, solicitados por la Compa
ñía de fe^rocariles de Medina del 
Campo a Zamora y  de Orense a Vigo. 
Páginas 20 y  21.

Otro ídem id. id. pa^'a el sum inistro de 
15 vagones, solicitados por la  Compa
ñía de los ferrocarriles de Medina del 
Campo a Ba'tamanca.—Págmas 21 y  22.

Otro declarando exceptuados de las for-
' malidades de subasta y  concurso tSs 

trabajos hidrológico - forestales parh 
la defensa de la estación férrea de 
Los Aranosles {Canfranc). — Pági
na

Otro nombrando en ascenso de escala 
Interventor de línea del Estado en la 
explotación de ferrocarriles chn la 
categoría de Jefe de Administi^aéíón 
civil de te^'cera clase a D. Félix Aran- 
go Pize.—Fágma 22.

vMinisterio de Estado.
Real rrrden dispo^iiendo que el Bubse- 

cretario de este Ministerio, pase d  Gi
nebra en comisión del servicio para 
asistir a la reunión de la Comisión 
-de enmiendas al pacto de la Bociedad 
de las Naciones y  firm ar el Estatuto

del Tribmial de Justicia Internado^  
nal.— Páginas 22 y  2Z. ,

Otra disponiendo que durante la ausen
cia de esta Corte del Bubseeretario de; 
este MmisteriOf se encargue del des* 
pacho de los asmitos de referida Bub* 
secretaria D. Bervando Crespo y  Bo- 
coto. M inistro Plenipotenciario de se< 
gunda clase, Jefe de la Beccíó^v d é  
Contabilidad y  Obra Pía de gste De* 
partamento.—Págma 23.

Ministerio de Hacienda.
Real ordeyx concediendo un mes de pr$- 

roga a la licencia que por enfermo se 
enciicxitra disfrutaxido D. Luis Berra* 
no Calzada, Oficial de segunda cla>s'd 
en Ja In tervcxic^n de Hacienda de^ 
Avila.—Página 23.

Otra concediendo el plazo de veinte días 
para la. presentación de reclaxnacio- 
nes contra el escalafón de los fundo*  
narios del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública.—Pá* 
gina  23.

Otra aprobando con carácter provisional 
la plantilla que se publica del perso
nal del Consejo de A^dministración de. 
las Minas de Almadén.—Página 23,

Ministerio de la Gobernaciéií.
Real orden disponiendo que por sj DU. 

rector general de Correos y  Telégra
fos se 7iombre un Jefe d \  Administrá*  
ción o de Negociado que desempeñe el 
cargo de Gerente deV. &^ dé Huét- 
fanos del Cuerpo de. T e lé g ra to S !^P ^  
ginas 23 y  24.

Otra disponiendo se abra una Cónvocct^
y  toxHa de 50 plazas de aspirantes á  in* 

gr.eso en la EsQuelq de Telégrafos. 
Cómo a íum ios oficiaies^^de operádoresi 
de Rádiótelegrafíá.—Páginas 24 a 20.

Ministerio de Instrucción P4blic| 
y  Belláá Artes.

[^Real or^ext conpedjendo la autorización 
nécesgviu,,par^ a la Asocia/-
ción de^..M[aésirosiii^ del partí*
do de Lugrcq ^O v^djo).--^ágiiy i 2 t . . i 

Otra, r e s o i v 0 n ^ ^ ^ ^ é 0 e d i ^ e  de op^í 
siqiones a E sc & a s  de'^iiMas de^bt'é^
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Mmisterío Foméntó.
Ueal orden dando dispo^ciones eñcaWii^  ̂

nadas a conocer, e x a c ta h ^ te  tas exls^ 
tías de aceite que ca d a \^r lcu lto '^  o 
fal)ricante tenga en la actualidad*'-^. 
Página 29.,

Admimsíracióñ CeattaL
G r a c i a  y  J u s t i c i a .—'Dirección general 

de los Kegistros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso guher-^ 
nativo interpuesto por D. Francisca, 
Oarcia Pinilla contra Za negativa del 
Begistraclor de la Própicdad de Bal' 
miel a anotar un mandamiento jud i
c ia l—Página 30'.

G o b e r n a c i ó n . —* Itispección general de 
"Sanidad.-—Dispomeiido quéflús, íOtiher- 
nadares civiles exijan a los Iñspecto-

"res 'municipales de Veterinaria el cuM' 
pHmiento de las disposiciones vigentes 
que se mencionan,—Página 32.

Oircular disponiendo que los Godernadó- 
res civiles informen con la urgencia 
posible qué Municipios han cumplido 
lo dispuesto en el Reglamento genC' 
ral de Mataderos de 5 de Diciembre 
de 1918.—Página 32.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección gene
ral de P rim era enseñanza.—Anuncian' 
do a concurso de traslado la provisión 
de una plaza de Oficial^ en da lección  
adniinistrativa de Primera enseñanza 
de León,—Página 32.

A nexo  1.°— B olsa . — ^Observatorio  Cen
tral M eteorológico. —  S u b a sta s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . — á n u n - 

, cios o f ic ia l e s  de la Compañía Bar
celonesa de ‘Electricidad; Sociedad de 
Electricidad del Mediodía; Compañía

de los Vaminós de Hierro del RoJM  
de España, y  Minas dê  QastiíM I§ 
Vieja y Jaén, íff|

A n e x o  2 ,^— E d ic t o s ,  —  C u a d ros e s t a d ®
TICOS DE !

G u e r r a .—Sección de Ajustes y Aslintosí: 
generales. — Relación de los señojresí 
Jefes y  Oficiales que pertenecieron d 
los Regimientos que se indican y  ciU 
yos ajustes definitivos se encuentra^, 
en la Sección de ¿Justes y Liquidaciórt. 
de los Cuerpos disueltos del EjércitOi 

H a c i e n d a . — Ju n ta  clasificadora de Im  
obligaciones procedentes de üdtram ap. 
Continuación de la relación núíM¿Q. 
268 de créditos de Ultramar, 

G o b e r n a c i ó n .—^Dirección general d'eí G # 
rreos y Telégrafos. —< Relación de/lo^  
individuos nombrados para los d és te  
nhs que se indican, - m

K N u m s

S. M. el itEY D. Alfonso X III  (q. D. g.>, 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia,

A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás, personas de la Augusta Real 

J 'am ilia , con tin& n sin novedad én su 
'mportante salud.

CANCILLERIA

A la una de la  ta rde  dél día 31 de 
Marzo, S. M. el R e y  (q. D. g .), acom
pañado del excelentísimo señor Minis
tro  de Estado y de los altos funciona
rios de la  Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia particular al excelentísi
mo Sr. Melvill, quien previam ente 
.anunciado por el P rim er In troduc to r 
de Em bajadores, tuvo la  honra de po
n e r  en las Augustas_ Manos la  C arta en 
que S. M. la  Reina de los Países^BaJos 
ie  acred ita  en calidad de Enviado Ex
trao rd inario  y M inistro P lenipotencia- 
f io  en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
^asó el Sr. Melvill a cum plim entar a  
ÍS. M. la  Reina.
‘ Term inada la  cerem onia, el Repre- 
«entante de los Países Bajos se retiró , 
tributándosele, corno a su ida a P a la 
cio, los honores correspondientes a su 
;categoría.

cioiiarios de la Real Casa, se dignó re
cibir en audiencia particular al exce
lentísim o Sr. Iváü Danieisson, quien, 
previam ente anunciado por el Segun
do In troducto r de Em bajadores, tuvo 
la honra de poner en las A ugustas Ma
nos la  C arta en que S, M, el Rey de 
Suecia le acred ita  en calidad de Envia
do E xtraordinario  y M inistro P lenipo
tenciario  en esta Corte. '

Acto seguido, e Invitado por S. M,., el 
Sr, D anieisson pasó a cum plim entar a 
S. M. la  Reina.

T erm inada la ceremonia, el Repre
sen tan te de Suecia se retiró , tr ib u tá n 
dosele, como a su ida a Palacio, los 
honores correspondientes a su catego
ría.

REALES DECRETOS
Por convenir asi al m ejor servicio,

. Vengo en disponer que Erancisco 
A grám ente y Cortijo, Secretario de pri
m era clase en Mi Legación en Atenas, 
pase a continuar sus servicios, con ia 
misma categoría que hoy tiene, a Mi Le
gación en Belgrado.

Í->ado en Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
a i  M inistro d e Kstad'o,

S a l v a d o s  B e e m ú d e z  d e  C a s t r o

‘ A la una y cuarto  de la  ta rde  del día 
'31 de Marzo, S. M. el Rey (q. D. g,)n

fompañado del excelenitísiino s^ñov 
i n i s í r o  j il^  jE stá id ó  y  :d§ l o é  a i t p s  í u n -

Por convenir asi al m ejor servicio,- : 
Vengo en disponer que D. Manuel dd, 

la Bscosura y Fuertes, Cónsul de pri^ 
m era clase en FiVadelfia, pase a c o n t í 
nuar sus servicios, con la misma cat®,-< 
goría que hoy tiene, al Consulado de la? 
Nación en Manaos, con residencia ei| 
P ara. ^

Dado en. Palacio a  prim ero de AbrU 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M in lstfo  de Estado.

S a l v á d o e  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al m ejor serviciov : 
Vengo en disponer que D. Emilio de’ 

M otta y Qrtiz, Cónsul de prim era ciase; 
en San Juan  de P uerto  Rico, pase 
continuar sus servicios, con la mismsf 
categoría que hoy tiene, al Consuladíí 
de la N adan  en Piladelfía. j

Dado én Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSa
Ei M inistro tíe Estaao,

SALVADon B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al m ejor servicio^ 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Inclán de la  Rasilla, Secretario de pri
m era clase en Mi Legación en Belgrado, 
pase a continuar sus servidos, con la 
misma categoría que hoy tiene, a Mi 
Legación en Atenas.

Dado en Palacio a prim ero de Abril 
de mil novecientos veintiimo,

ALFONSO,
.IJstadp,

^AÚVADOR Rj^RHtíbEZ DE CASTRO.

/Por convenir así al m ejor servició,' 
Vengo en disponer qué D. E rnest(| 

F re lre  y María, Cónsul de prim era ela< 
I se nom brado en Manaos, con residencisg 

en Pará, pase a continuar sus servidos,, 
con la misma categoría que hoy tienet 
al Consulado de la No-dón en San Juaií 
de P uerto  Rico. {

Dado en Palacio a prim ero de A bri| 
de mil novecientos veintiuno.

A LFO N Sa
E'l M in i s t ro  d e  Es tad o ,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o -
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EXPOSICION
SBÑOK: Necesitando el Cuerpo de 

y ig ías  de Semáforos de una ráp ida 
reorganización por tener tan  escaso 
personal en sus , destinos, que mucha 
p arte  de él se encuentra ocupando pues
tea de superior categona, y quedando 
Indotados otros en una proporción bas
tan te  eieyada, se impone a rb itra r  por 
medio espédito la m anera de cubrir las 
i^acantes actuales con personal compe
ten te, para que una vez que exista el 
suficiente núm ero de individuos, podery 
j&miprender con calma una obra defini
tiva, redactando un nuevo Regiam ento 
por el que se lia,ya de reg ir el Cuerpo, 
y llevando -el articulado de aquél otras 
norm as de organización.

A este efecto, precisa modificar la 
actual plantilla en térm inos que perm i
ta  contar con el í>ersonal necesario 
para atender debidam ente los destinos 
de Vigías y Semáforos, para lo que es 
necósárió "contar con crédito suficiente 
para  el abono de sueldos, por no bastar 
,b1 actualm ente consignado en P resu
puesto.

Previo Inform e de los Centros co
rrespondientes de este M inisterio, la  
lu n ta  Superior, en sesión de 19 de Fe
brero del corriente año, acordó, por 
unanim idad, que el Cuerpo de Vigías de 
Semáforos se encontraba incluido en !a 
organización concedida por las Cortes 
^n el punto t>) dé las com plem entarias 
fié la  ley de Presupuestos, y que para  
la  dicha modificación de plantillas exis
tía  erédito  suficiente en la  to ta lidad  de 
los capítulos de) Presupuesto.

Í3n su vista, el M inistro que suscribe 
tiene el honor de som eter a  la aproba- 
d ó n  de y . M. ei siguiente proyecto de 
Üeai decretq.

jyiadrid a 29 de Marzo de 1921.

SSÑOR: .
A L. R. P. de y . M,,

JOAquIN F eeNAXDEZ Fe IDA

REAL DEORHTO
A propuesta del M inistro de M arina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V engo'en decretar lo siguiente.:
A rtículo prim ero. La. plantilla de 

destinos del Cuerpo de Vigías de Se
m áforos se com pondrá en lo sucesivo 
del personal siguiente;

P rim eros Vigías, 16; segundos ,Q  
■gías, 29; Auxiliares, 16; O rdenan
zas, 4.3,

A rtículo segundo. E l mayor gasto 
que esta variación de p lantilla pueda’ 
ocasionar, será^ satisfecho con cargo ^  
ia  totalidad de ios; jcapjtuloé del P resu

puesto a que afecten los devengos del 
personal de referencia, con arreglo al 
punto D) de los com plem entarios de la  
ley de Presupuestos.

A rtículo tercero. E ste aum entó de 
gastos deberá tenerse en cuenta para 
su inclusión en el prim er proyecto de 
presupuestos que se redacte.

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M in istro  de M arina, 

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P e íd a .

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Inspector de Sa

nidad de. la provincja de Valencia, con 
el sueldo anual de 10.000  pesetas, a  
D. Adolfo Robles y Vaileclllo, que lo es 
,del Campo de G ibraltar, en v irtud  del 
derecho que le ha sido réconocido en 
el concurso anunciado en 4 de Diciem
bre últim o, y aprobado por Real orden 
de 7 del mes corriente, a propuesta del 
Real Consejo de Sanidad.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro la  ■GobernaciiSne 

G a b i n o  B u g á l l a l ,

Acordado por él Congreso de los Di
putados que se proceda a !a elección 
parcial de un Diputado a Cortes por 
cada uno de los distritos de' Fuentea- 
reas, provincia de Pontevedra; E ngue
ra, provincia de Valencia; Guadix, pro
vincia de Granada.; Mahón, provincia 
de Baleares, y Jerez de la F ron te ra , 
provihciá de Cádiz {un lu g a r) ,

Vengo en decretar lo siguiente;
E l domingo 24 de Abril de 1921 se 

procederá a la  elección parcial de un 
D iputado a Cortes por cada uno de los 
distritos de Puenteareas, Enguera, Gua
dix, Malión y Jerez de la F ron tera , con 
arreglo a las disposiciones de la  ley 
Electoral de S de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Ma.rzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 M ’nístro de la G obernación, 

CrABINO BüGALLAL.

A propuesta del M inistro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
A rtículo prim ero. De conform idad

con lo prevenido en el artículo 
apartado 5.o de la  ley de Contabilidad! 
de 1.° de Ju lio  de 1911, se au toriza ali 
M inistro de la Gobernación para anun-*, 
ciar a concurso el arrendam iento  de um; 
edificio con destino a la instalación 
las oficinas del Gobierno civil de la pjCCíH' 
viiicia de M urcia y sus distin tas depen-i 
’fiencias, por el precio anual de 9 .00QÍ 
pesetas.

Artículo segundo. El Ministro de 
Gobernación fijará las condiciones dél?i 
contrato  y au to rizará  al Gobernaclqrj 
civil para que, con sujeción a las 
mas, anuncie el oportuno concurso dé| 
arrendam iento en el Boletín Oficial 
la  provincia.

Dado en Palaxio a tre in ta  y uno 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Mini&tro de la G obem ación , 

O aBINO  B ü GALLAL.

EXPOSICION
SEÑOR; P a ra  el sum inistro  de 20fld 

vagones de varios tipos con destino 
las líneas de que es concesionaria’ lad 
Compañía de ios ferrocarriles de Ma-t| 
drid a Cáceres y a P o rtu g a l, la Comi-á 
sión técnica creada por Real decrefM  
de 15 de O ctubre de 1920 propone, poit;! 
unanim idad, que en las condiciones^ 
ofrecidas sea adjudicado a la “Agrif-K| 
pación de C onstructores Españoles’̂ f̂ 
distribuidos en la form a que detalla.! |  

Conforme el M inistro que suscribe^ 
con la  propuesta de la Comisión técfii-í' 
ca y de acuerdo con el Consejo de 
nistros, tiene "el honor de som eter a lajj 
aprobación de V. M, el siguiente prc[-«. 
yecto de Decreto.

Madrid, 31 de Marzo de 1921.

SEÑOR;!
A L. ^ . .  P. de V.

J u a n  d e  la  C i e r v a  y  F e ñ a f i e í ^

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minii5i |  

tros y  a  propuesta d e l d e  Fom ento, / . |  
Vengo en  decretar lo siguiente: 
Prim ero, Que para  él sum inistro 

ios 200  vagones de d iférentes clase¿| 
so iie itad G S  por la  Compañía de M adrid^ 
a  Cáceres y a P ortugal se a c e p te n  láal| 
ofertas do las Casas constructoras 
la  form a siguiente:

A)‘ “Talleres de Míravailes'% 
Bilbao:' -  ■ • * ■ ■■■■;, _ ^

Dos vagones cerrados, con 
«alga y puertas ,m  los tostéros, 
perm itan  ei o ^ g u é  
¡para 10  tone ladas c a ifa , a l p t # ^  
de 15,300. peseta^ pór unidad.;

  . >
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B) M ariano Corral, do Bilbao:)
• y e in te  vagones, bordes altos, con fre 
n o  de husillo, para  15 toneladas de car
ga, al precio de 13.250 pesetas por n u l
idad.
I T rein ta vagones, bordes altos, freno 
de galga, p ara  15 toneladas de carga» 

precio de 12.000  pesetas por unidad.
: C) Pando Kodríguez x Compañía,
de Sevilla:

Veinte vagones cerrados con freno 
de husillo y de vacío autom ático, para 
10 toneladas de carga, al precio de 
15.550 pesetas |)or unidad.

T rein ta vagones cerrados con freno 
de husillo, p ara  10 toneladas de carga, 
a l precio de 14,200 pesetas por unidad.

D) Domingo de O rueta, de G ijón:
’l Noventa y ocho vagones cerrados con 
freno de galga, pa ra  10 toneladas de 
carga, a l precio de 13.440 pesetas por_ 
unidad.

Segundo. Esto» eum inistros se su 
je ta rán  a las condiciones generales y 
técnicas, especiñcaciones y característi
cas im puestas por la  Comisión técnica 
nom brada por Real decreto de 15 de 
Octubre de 1920.

Tercero. E l plazo para  la  en trega 
to tal de estos vagon^ps será de catorce 
meses, a p a r tir  de la  fecha en que se 
haga firme el pedido y queden en tre
gados por la  Com pañía del ferrocarril 
los planos de cada tipo de vagón.

C uarto, Las condiciones de pago se
rán  las siguientes:

E l 50 por 100 del im porte de los va
gones, al ten er en fábrica el acopio de 
m ateria les que en tonelaje  represente, 
a l menos, el 60 por 100 del precio para 
cada vagón. *
t E i 45 por 100 , a l tiem po de realizar
l e  la  recepción provisional,
 ̂ E i 5 por 100 restan te , a l térm ino del 
j)Iazo de garan tía , que será de cuatro  
/meses.

Todos estos vagones se habrán  de re
f e r i r  a  grupo» no m enores de 10 unida- 
]€es, salvo el caso de que un lote sea de 
tanenor núm ero y que hab rá  de en tre 
garse de una vez.

, o Quinto. En el caso de que fueran 
aum entadas las partidas núm eros 79 y 
35 del A rancel, se rán  de abono exclusl- 
aramente las cantidades que por dicho 
aum ento  sa tisfagan  las Casas construc- 

. itoras para  la  im portación de ios apa- 
‘ ra to s  de freno de vacio sin tubería  y 

l>ara los ejes m ontados, entendiéndose 
que el núm ero de estos ejes m ontados 
Im portados del extranjero'"no, podrá ex- 
«leder de ios tres  séptimos del to ta l de 
ellos que com prende el sum inistro. Las. 
ÍJasas constructoras justificarán  debida- 
;mente io s  pagos suplem entarios a que 
;>este aum ento  de derechos d iera lugar.

P ara  com putar la proporción de los 
ira s  séptim os señalada en el párrafo

an terio r ee ten d rá  en cuenta la to ta li
dad del sum inistro  que se ad jud ique a 
todas las Casas españolas a  consecuen-- 
cía de la oferta que form ularon en su 
escrito de 25 de Enero de 1921.

Los vagones fabricados por la s Ca
sas ad jud icatarias para este sum inistro  
serán  transportados a  los puntos de en 
trega por las líneas de cualesquiera de 
Jas Compañías ferroviarias acogidas al 
Real decreto de 15 de Octubre de 1920, 
sin  aum ento en las actuales tarifas.

Sexto. La “Agrupación de C onstruc
tores Españoles de Vagones" que ha 
form ulado las ofertas que sirven de 
base a las adjudicaciones contenidas en 
los an teriores apartados, responderá del 
cum plim ieuto de las obligaciones con
tra ídas por cada una de las Casas ad- 
jud icatarlas.

Séptimó. A nticipar a la Compañía 
d'e M adrid a  Cáceres y a P ortugal el 
im porte de los sum inistros señalados 
an teriorm ente, que es d e ’2.709.840 pe-; 
setas, qüe se hab rá  de abonar a la Com
pañía citada en los plazos que se de
term ina en ei apartado  cuarto.

Octavo. E l plazo de doce meses para 
la  devolución de la  prim era anualidad 
correspondiente al rein tegro  de los an 
ticipos em pezará a contarse a p a rtir  de 
la  en trega a la  Com pañía del m ateria l 
a  que se refiera.

P ara  determ inar una sola fecha, co
mo principio del período de doce meses 
señalado en el párrafo  an terio r en re
lación con el anticipo otorgado a la  
Com pañía de M adrid a Cáceres y a P or
tugal, y supuesto el plazo de un mes 
p ara  que se hagan  firmes los pedidos a 
3as respectivas Casas constructoras ‘ y 
se Ies sum inistren los necesarios planos, 
se m ultip licará el valor del m aterial 
recibido provlslonaim ente por el núm e
ro de días que fa lten  para cum plirse el 
plazo de quince meses^ a contar de la 
fe>ha de publicación en ía G a c e t a  d e  

M á d s i d  de esta resolución; sumados es
tos productos parciales, se d ividirá el 
resultado por el to ta l Im porte de an ti
cipo correspondiente y se obtendrá el nú
mero de días que precederá a aquella 
fecha, única, a la  term inación del p la
zo últim am ente indicado.

Noveno. La intervención en las re
caudaciones para  asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del anti-* 
cipo se hará  en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er 
lugar, a l pago de todos los gastos de 
explotación y ‘áe las cargas financieras 
actuales, que continuarán siendo satis
fechas en !a misma form a. .

Décimo. Los concesionarios in te r
vendrán d irectam ente en todo lo Con
cerniente a  la inspección en la  cons
trucción del referido m aterial.

Undécimo. E n  caso de rescate an^

ticipado de las concesiones, quedará 
berada la Com pañía del pago de la» 
anualidades que estuvieren sin vencer, 
en las fechas de las reversiones,

Dado en Palacio a  tre in ta  uno déi 
Marzo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
B! M inistro  de Fom ento , 

diJAN DE LA C i e r v a  y  P e ñ a f i e t .̂ "

EXPOSICION
SEÑOR: P ara  el sum inistro  de 85 va-^ 

genes de varios tipos con destino a la» 
líneas de que es concesionaria la Com*» 
pañía de los ferrocarriles de Meditia; 
del Campo a Zam ora y de Orense á  
Vigo, la Comisión técnica nom brada' 
por Real decreta  de 15 de Octubre dq 
1920 propone, por unanim idad, qüe é a  
las condiciones ofrecidas sea ad judica
do a la “Agrupación de Constrtíctórés 
Españoles", distribuídog en ia forma' 
que detalla.

Conforme el M inistro que suscribá 
con la propuesta de la Comisión técni
ca y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de som eter a  la  
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto. .

M adrid, 31 de Marzo de 1921.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

J u aíí de la C ierva  y  P e ñ a f ie ü »

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istro  y a  propuesta del de Pomento^<
Vengo en decretar lo siguiente:
P rim ero. Que para el sum inistro  d»i 

los 85 vagones de d iferentes clases 
lic itados-por la Compañía de los ferro 
carriles de Medina del Campo a  Zamo-< 
ra y de Orense a Vigo se acepten las 
ofertas de las Casas constructora, en 
la form a siguiente:

A) Talleres de Falencia, S, A., d» 
Falencia:

Cinco vagones-jaulas, con freno d» 
vacío automático, de 10 toneladas do 
carga, al precio de 17.770 pesetas por 
unidad.

B) Talleres de ürcola, de San Se** 
b as tían : ^

Veinticinco vagones, bordes altos, cort 
freno de husillo, de 20 toneladas de, 
carga, a! precio de 14.000 pesetas por 
unidad*

Veinte vagones, bordes altos, V e '20! 
toneladas de carga, al precio de 12.9601 
pesetas por un idad; y

Cinco vagones-plataform as, de 10 to* 
neladas de carga, a l precio de 10.560, 
pesetas por unidad.

C) Sociedad Española de Construc^ 
clón naval:



CíSifcetá 'de MaHrid;-Nuní. ^3 '
t y e iiite  vagoií©B Cerrados, con freno 
de vacío autom ático, de 12 toneladas 
de carga, al precio de 16.130 pesetas 
por unidad; y

Diez vagones cerrados, con freno de 
husillo, de 12 toneladas de carga, a l 
precio de 14.980 pesetas por unidad.

Segundo, Éstos sum inistros se su 
je ta rá n  a las condiciones generales y 
.técnicas, especiñcaeiones y carac terísti
cas im puestas por la Comisión técnica 
nom brada por Real dereto de 15 de 
Octubre de 1920.

Tercero. E l plazo para la entrega 
to ta l de, estos ^vagones será de catorce 
meses, a p a rtir  de la  fecha en que se 
haga firme el pedido y queden en tre
gados por la Compañía del ferrocarril 
los planos de cada tipo de vagón.

Cuarto. Las condiciones de pago 
serán las siguientes:

E l 50 por 100 del im porte de los va
gones. al tener en fábrica el acopio de 
m ateria les que, en tonelaje, represente, 
a l menos, el 50 por 100 del preciso 
p ara  cada vagón.
i  EÍ 45 por 100, al tiempo de realizar
se la  recepción provisional; y

E l 5 por 100 restan te , al térm ino 
del plazo de garan tía , que será de cua
tro  meses.

Todos estos abonos se habrán  de re 
fe rir  a grupos no m enores de 10 un i
dades, salvo el caso en que un lote sea 
de m enor núm ero y que habrá de en
treg a rse  de una vez.

Quinto, En el caso de que fueran  
aum entadas las partidas núm eros 79 y 

" 85 del AranceL serán  de abono exclu
sivam ente las cantidades que por dicho 
aum ento  sa tisfagan  las Casas construc
to ras  para la  im portación de los apara
to s  dé freno de vacío, sin tuberías,, y 
p a ra  los ejes m ontados, entendiéndose 
que el núm ero de estos ejes m ontados 
importados del extranjero nq podrá ex- 
,ceder de ios tres séptimos del to ta l de 
ellos que com prende el sum inistro. Las 
Casas constructoras justificarán  debi
dam ente ios pagos suplem entarios a que 
este aum ento  de derechos d iera lugar.

P ara  com putar la proporción de los 
tres  séptimos señalada en el párrafo  
an terio r se tendrá  en cuenta la to ta li
dad del sum inistro que se ad judique a 
todas las Casas españolas, a consecuen
cia, de la o ferta que form ularon en su 
escrito  de 25 de Enero de 1921.

Los vagones fabricados por las Ca
sas ad jud ica tarias para este sum inistro  
serán  transportados a los puntos de en
trega par las líneas de cualesquiera de 
las Compañías ferrov iarias acogidas al 
R eal decreto de 15 de Octubre de 1920, 
Bin aum ento en las actuales tarifas.

Sexto. La “A grupación de Construc
to res Españoles de Vagones” que ha 
form ulado las o fertas que sirven de

base a las adjudicacioneg contenidas 
en los an teriores apartados, responde
rán  del cum plim iento de las obligacio
nes contraídas por cada una de las Ca
sas ad judicatarias.

Séptimo. Anticipar a la  Compañía de 
los ferrocarriles de M edina del Campo 
a  Zam ora y de Orense a Vigo el inopor- 
te  de ios sum inistros señalados an te
riorm ente, que es de 1.223.250 pesetas, 
que se hab rá  de abónár a  la citada 
Com pañía en los plazos que se de ter
m inan en el apartado  cuarto.

Octavo. El plazo de doce meses 
para la devolución de la p rim era anua
lidad correspondiente al rein tegro  de 
los anticipos em pezará a contarse a 
p a rtir  de la en trega a la Com pañía del 
m aterial a que se refiere.

P ara  determ inar una sola fecha, co
mo principio del período dé doce me
ses señalado en el párrafo  an terio r, en 
relación con el anticipo otorgado a la 
Com pañía de Medina del Campo a Za
m ora y  de Orense a Vigo, y supuesto 
un plazo de un mes para que se hagan  
firmes los pedidos a las respectivas Ca^ 
sas constructoras y  se les sum inistren  
los necesarios planos, se m ultip licará 
el valor del naateriaU recibido provisio
nalm ente por el núm ero de días que 
fa lten  para cum plirse el plazo de quin
ce meses, a contar desde la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d© 

esta resolución; sum ados estos produc
tos parciales, se dividirá el resultado 
por el to ta l im porte del anticipo co
rrespondiente y  se ob tendrá el núm ero 
de días en que precederá aquella fecha, 
única, a la term inación del plazo ú ltL  
m ám ente indicado.

Noveno. La intervención en las re 
caudaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del an tic i
po se h a rá  en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en p ri
m er lugar, al pago de todos los gastos 
de explotación y de las cargasL: financie-» 
ras actuales, que con tinuarán  siendo 
satisfechas en la misma forma.

Décimo. Los concesionarios in te r
vendrán  directam ente en todo lo con
cerniente a  la. inspección en la  cons
trucción del m ateria l referido.

Undécimo. En caso de rescate a n ti
cipado de las concesiones, quedará li
berada la Com pañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M in istro  d e F om ento,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e x a f i e l .

EXPOSICION
SEÑOR: P ara  el sum inistro  de 15a 

vagones de dos tipos, con destino  a laa 
líneas de que es concesionaria la  Com^ 
pañía de F errocarriles de Medina deij 
Campo a  Salamanca, la Comisión técni-, 
ca nom brada por Real decreto de 15íi 
dé Octubre de 1920 propone, por una-, 
nim idad, que en las condiciones ofreci
das sea adjudicado a la  “Agrupación ao 
C onstructores E spañoles”, distribuidos 
en la  form a que detalla.

Conform e el M inistro que suscribe 
con la  propuesta de la  Comisión técnica, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid. 31 de Marzo de 1921

SEÑOR: A
A L. R. P. de V. M „.

J uan de la Cierva y P eñafie£„(

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

n istros, y a  p ropuesta del de Fomento,, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
P rim ero. Que para  el sum inistro  de, 

los 15 vagones, de dos tipos, solicita-^ 
dos por la  Com pañía de M edina de^ 
Campo a Salamanca, se acepte la  ofer
ta  de la Casa constructora de Bilbao^ 
“M ariano C orral”, que com prende:

Diez vagones cerrados, con freno de, 
vacío autom ático, para 12 toneladas de 
carga, al precio de 15.980 pesetas por 
unidad.

Cinco vagones cerrados, con fre n ó ^ ti 
husillo, para 12 toneladas de carga, ai 
precio de 15.360 pesetas por unidad.

Segundo. E stos sum inistros se su^ 
je ta rán  a las condiciones gene |a les y 
técnicas, especificaciones y carácterls- 
tias im puestas por la Comisión técnica, 
nom brada por Real decreto de 15 de» 
Octubre de 1920,

Tercero. El plazo para la entrega, 
total de estos vagones será de catorce^ 
meses, a p a rtir  de la fecha en que seí¿ 
haga firme el pedido y queden entrega-- 
dos por la Compañía del ferrocarril los 
planos de cada tipo de vagón.

Cuarto. Las condiciones de pago se*\ 
rán  las siguientes:

E l 50 por 100 del im porte de los va
gones, al tener en fábrica el acopio de, 
m ateria les que en tonelaje represente, 
al menos, el 50 por 100 del precltó 
para cada vagón. i\ •, : •  ̂a > í

El 45 por 100 a l tiempo de realizar^, 
se la recepción provisional; y

E l 5 por 190 restan te  al térm ino dol 
plazo de garan tía , que será de cua trí 
'meses. *

Quinto. E n el casó de que fuó ra t 
, aum entadas las partjdas núm eros ^79 J  
r  85 del Arancel, se rán  de jabono pxclfll
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livam ente las cantidades que por dicho 
lum ento  satisfagan las Casas construc
toras para la  im portación de los apa
ratos de frenó de vacíO; sin  tuberías, y 
para los ejes montados,^ entendiéndose 
<;íue el núm ero de estos ejes m ontados 
im portados del ex tran jero  no podra ex
ceder de los tre s  séptimos del to ta l de 
ellos que com prende el sum inistro. 
Casas cónstructoras justificarán dehida- 

' m ente los pagos suplem entarios a que 
este aum ento de derechos diera lugar.

P ara  com putar la proporción de los 
dres séptimos, .señalada en el párrafo an- 
;terior, se tendrá en cuenta la  to ta lidad  
jdel sum inistro que se adjudique a todas 
■ las Casas españolas, a consecuencia de 
da oferta  que form ularon en su escrito 
de 25 de Enero de 1921.
‘ Los vagones fabricados por la  Casa 
ad jud ica taria  para este sum inistro se
rán  transportados a los puntos de en
treg a  por las líneas de cualesquiera de 
las Compañías ferroviarias acogidas al 
Keal decreto de 15 de Octubre de 1920, 
sin aum ento en las actuales tarifas.

Sexto. La “Agrupación de Construc
tores Españoles”, que ha formulado la 
oferta que sirve de base a la  ad jud ica
ción contenida en el apartado prim ero, 
responderá del cum plim iento de la s  
obligaciones contraídas por la Casa act- 

>judicataria.
, Séptimo. A nticipar a la  Com pañía 
de Mectína del Campo a Salam anca el 
im porte del sum inistro  señalado ante- 

iil-omente, que es de 226.600 pesetas, que 
]liabrá de abonarse a la  citada Compañía 
'en los plazos que se determ inan en ei 
apartado cuarto.

Octavo. El plazo de doce meses para 
' la devoliición de la prim era anualidac!, 
correspondiente al rein tegro  del an tic i
po, enipesará va contarse a  p a rtir  de la 

^-entrega a la Compiañia del m ateria i a 
'que se refiere.

P ara  determ inar una sola fecha comó 
íprincipio del periodo de doce meses se
ñalado en el párrafo  anterior, en reía- 
eión con el anticipo otorgadlo a la  Com
p añ ía  de Medina del Campo a la  Sala
m anca, y supuesto un plazo de un mes 
para  que se haga firme el pedido a la 
Casa constructora y se le sum inistren 
los necesarios piamos, se m ultip licara 
el valor del m ateria l recibido provisio
nalm ente por el núm ero de días que 
fa lten  para cum plirse el plazo de quin
ce meses, á  contar desde la  fecha de 
publicación en la  G aceta de Mad r id  de 
esta  resolución; sumados estos produc
tos parciales, se dividirá el resultado 
p ar el to ta l im porte del anti<íípo co
rrespondiente y se obtendrá el núm ero 
de días en que precederá aquella fe- 
th a  única Ja la  term inación del plazo 
üitimam ente Indicado. ¡
< Noveno, ¿ a  jnteryenpióq m  las re

caudaciones para  asegurar el pago de 
las anualidades de la devolución del 
anticipo, se hará  en form a de que que
den afectas dichas recaudaciones, en p ri
m er lugar, al pago de todos los gastos 
de éxplotación y de las cargas financie
ras actuales, que continuarán  siendo sa
tisfechas en la misma form a.

Décimo. Los concesionarios in te r
vendrán d irectam ente en todo lo con
cerniente a  la  inspección en la  cons
trucción del referido m aterial.

Undécimo. En caso de rescate an 
ticipado de las concesiones, quedará li
berada la  Com pañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

A LFONSa ■
iv'i M in istro  Foffiest® ,

J uan  oe la C ierva  y

REALES DECRETOS
P ara realizar las obras de defensa 

contra aludes y  avenidas torrenciales de 
la  estación internacional de Los Arago
nés (Canfraiic), del ferrocarril de Zuera 
a Olorón, cuyo; coste está calculado en 
6.162.980,67 pesetas, fué aprobado por 
Real orden de 13 de Septiembre de 1919 
el correspondiente proyecto para su eje
cución en un ¡espacio de tiempo no me
nor de seis años, aplicándose los recur
sos que las leyes de Presupuestos deter
m inen; y por Real decreto de 18 de Ju 
nio de 1920, para las obras que se han 
ejecutado en el año económico de 1920-21 
se dispuso que por su urgencia que
dasen exceptuadas de ías solemnidades 
de subasta y concurso, verificándose por 
el sistema de administración, como com
prendidas en el, caso 3.° de ios del a r
tículo 55 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la  Hacienda pública de 

de Julio de 1911.
Estudiado el asunto con la m ira de 

que se prosigan las obras con la eficacia 
debida y que su ejecución se realice sin 
interrupciones que no consienten el ca
rácter de urgencia por tra tarse  de pro
teger una estación férrea internaclonai 
cuya construcción está comenzada, y 
que la naturaleza de aquéllas no adm ite 
sean contratables por ser Imprecisa la 
cantidad de obra que habrá de ejecutar
se, que, como las de corrección de to
rrentes, por ejemplo, es función de las 
variantes que puedan experimentarse en 
los perfiles longitudinaies y transversa
les, por la presencia de una torm enta 
cuyos efectos no pudieran preverse, ocu
rriendo lo mismo con lo^ de repoblación, 
así como con las demás obras que, como 
las de fábidca, requieren en este caso las 

'jhayores garantías en cuant-9 a su est-a-

bilidad y resistencia, ya que es de teiíei5 
en cuenta que .estas dos condiciones es-̂  
tán relacionadas con empujes produe&' 
dos por fuerzas vivas, cuyo cálculo pucf 
de escapar fácilmente a las imaginación 
nes más previsoras, como así lo hacef 
presente el Consejo Forestal al formulai?, 
fíu propuesta, de que el proyecto de que( 
se trata, por sus excepcionales condicio^ 
nes, no es posible adaptarle en su 
cución al sistem a de subasta o concursó 
que, en. general, establece la citada 
de Administración y Contabilidad, 
cuya opinión coincide el Consejo de 
tado, al que se ha consultado, ^

De conformidad con la Comisión pei|^. 
imánente del Consejo de Estado y 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,, i. 

Vengo en declarar esceptuados de laSL 
formalidades de subasta y concurso loaí 
trabajos hidrológico-forestales para lai 
defensa de la estación férrea de Eo,l 
Arañones {Canfranc), a que se refiere e í 
proyecto aprobado por Real orden de 19x 
de Septiembre de 1919, por hallarse com< 
prendidos en las excepciones que detet-^ 
m ina el artículo 55 de la mencionad^, 
ley de Contabilidad, ,

Dado en Palacio a tre in ta  y «no ñé  
Marzo de m il novecientos veintiuno,

ALFONSO!^
El Ministro' de Fotnento, 

dUAN DE LA C ie r v a  y  PEñ'Á FtEL.

E^esiiltanclo vacante ana plaza de Iif#. 
terventor de línea del Estado en la 
plotación de ferrocarriles, con la cate^ 
goría de Jefe de Administración civlF 
de tercera clasOj por jubilación de dói '̂ 
pomlngo Gragera Rodríguez, de confor-^; 
nxidad con lo propuesto por el MinlstríC 
de Fomento, ? J

Vengo en nombrar, én ascenso de es-t, 
cala> para ocupar la expresada vacantcf 
a D. Félix  Arango Pize. i i

Dado en Palacio a tTcinta y uno 
Marzo de mil novecientos veintiuno.^ ^

ALFONS)®;
:E’i Minístm áe Fcmecto,

J uan nn l a  Cíisrva t

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q . D . g . ) se ha

nado disponer que, conservando 6  ̂
puesto que en la actualidad ocupa, paáé^ 
V. E. a Ginebra, en comisión del 
vicio, para as istir a la  reunión de 1̂  
Comisión de enm iendas al pacto de 1^ 
Sociedad de las Naciones y firm ar e l  
E sta tu to  del T ribunal de Justic ia  
ternacionah
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De Real orden io digo a V. B. para
811 conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E, muchos años, 
Madrid, 1.° de Abril de 1921.

MARQUES DE LEMA

Señor D. Emilio de Palacios y Faii> 
Subsecretario de este Iviinisterio.

S. M. el Rey (q . B . g . )  lia tenido 
a bien disponer que duran te la  'ausen
cia del Sr, Subsecretario de este Depar
tam ento, se encargue V. E. de la Siib- 
jsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo a V, E. parp, 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. M adrid, 

de Abril de 1921.

■ MARQUES DE LEMA

Señor D.. Seryando Crespo y Bocolo, 
M inistro plenipotenciario de segun
da ciase, Jefe ^de la Sección de Con
tabilidad y Obra Pía de ^ste Minis
terio,;-,; J

REALES ORDENES
En yista del expediente promovido 

por D. Luis Serrano Calzada, Ofscial de 
segunda clase en la  Intervención d© 
Hacienda de Avila, en solicitud de un 
mes de prórroga de licencia por en- 
íerino,

;S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con ¡io informado por V. I„ y de.acuer
do con lo determinado en al artículo 33- 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1818, ha tenido a bien coi^cederle el mes 
de prórroga que solicita, con abono de 
medio sueldo durante los quince prime
ros días y sin sueldo en los quince res
tantes, debiendo empezar a contarse di
cha prórroga desde el día siguiente al 
en que le terminó la licencia que se ha
llaba disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expedí^Mte. Dios guarde a 
y . I. muchos años. Madrid, 23 de Mar
io  de 1921. í
- - . ^  d e g ü e l l e s

Interventor de la Adm^i-
nistración del Estado.

lim o. 3r.: Terminada la publicación 
e n  la  Gaceta de Ma d r id  del Escalafón' 
de funcionarios del Cuerpo genera) do 
AdmiS’iisiTación de la Hacienda pública, 
;/S. M. el U)iY < .̂ D> g.) se ha servido 

d i^o rie r jj

1.® Se concede un plazo, im prorroga
ble, de veinte días consecutivos, que co
menzará a correr desde el siguiente al 
de la inserción de esta Real orden en 
dicho periódico oficial, para que por los 
interesados puedan presentarse recla
maciones contra el mismo,

2.® Dichas reclamaciones serán re
chazadas de plano per extemporáneas si 
su ingreso en el Registro general de 
este Ministerio no se efectúa, precisa
mente, dentro del plazo señalado.

3.® Las reclamaciones que se produz
can en tiempo y forma habrán de ser 
resueltas en el térm ino de dos meses, 
cohiudo desde el siguiente día al de te r
minación del período de admisión de las 
mismias. i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1921,

ARGUELLES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Aprobada, con carácter 
provisional, por Real orden de 3 de Oc
tubre de 1918, Ja plantüla del personal 
de ese Consejo, en número de siete em
pleados y dos subalternos, se impone la 
necesidad de reforzarla ante la incorpo
ración al mismo de la m ina “A rrayanes”, 
según el Real decreto de 15 del corrien
te mes. P ara ello, y por la expresada 
Real orden, está facultado este Ministe
rio, previa la propuesta de ese Consejo, 
cuyos fundamentos son como sigue:

Aun sin aqueila incorporación hubiera 
habido que aum entar la plantilla. Sólo 
los servicios de las minas de Almadén 
lo venían requiriendo a poco de su 
constitución por lo nuevo de algunos de 
ellos, como los servicios comerciales pro
pios del carácter del organismo, los de 
Secretaría, actas, etc. Otros, a cargo hoy 
del Consejo, se hallaban antes repartidos 
entre diferentes oficinas del M inisterio 
de Hacienda, como son los servicios de 
Contabilidad, Ordenación de Pagos (en 
poco más de dos años se han expedido 
por el Consejo más de i2.000 órdenes de 
pago), personal, habilitación, ingresos y  
pagos, sum inistros a las m iñas y demás 
traba jos de oficina, p a ra  lo s que no- 
toríarñente es exiguo el núm ero de 
siete em pleados, tan  exiguo que h u 
bo que recu rrir  a agregar h asta  tres  
más.

Se aum entan, pues, de hecho en la 
p lan tilla  que se establece ocho em
pleados, sin perjuicio de lo que, en 
lo sucesivo, pudieran  sugerir los ser- 
Tio|os a  c||*go de ese Consejo,

El personal que se nombre, lo mis
mo que el existelnte ya, continuará

Real orden de 3 de Octubre de 1 9 1 ^  
a las diferentes ca rre ras del EstadG?i( 
y a los Cuerpos de la Hacienda públí^) 
ca, en armonía con lo dispuesto en 
Real decreto de 25 de Junio de 1918,* |  

Por las anteriores consideraciones,- 4  
S. IvI, el R e y  (q . D. g.), de conformí*] 

dad con lo propuesto por ese Consejo^; 
se ha servido disponer:

1.® Aprobar con carácter provisiona'íl 
la  ad jun ta plantilla del personal deh] 
Consejo de Administración de las M inaJ 
de Almadén, establecido por Real d’©*', 
creto de 25 de Junio de 1918, y  al que» 
debe incorporarse la mina “A rrayanes’'J  
según el Real decreto de 15 de MarzcJ 
actual.

2.® El personal de que se tra ta  contiÍ^ 
nuará percibiendo sus sueldos con eargoff 
a los 'respectivos créditos consignado^ 
en el vigente Presupuesto general 
gastos del Estado para los Cuerpos 
organismos a que pertenezcan los 
clonarlos que se designen. ,

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y efectos consiguientéi 
Dios guarde a V. B. muchos %ños. 
drid, 30 de Marzo de 1921, " 4b V ^

ARGUELLES

Señor Presidente del Consejo de Adm|^ 
nistración de las Minas de Almadéái

A
FIjANTILLA d e  p e r s o n a l  p a r a  e l  SERVICE, 

DEL CONSEJO DE A DM INISTRACIÓN DE I*A|^ 
M IN A S DE ALMADÉN.

Administración,

1 Jefe de los Servicios adm inistrativo^ 
3 Oficiales de despacho.
6 Auxiliares.

Contaóilidadi

X Jefe cíe Contabilidad.
2 Oficiales de despacho.
5 Auxiliares.

18 en total.

Personal subalterno^
1 Conserje.
2 Ordenanzas.
Aprobada por S. M.—Madrid, 3« d4 

Marzo de 1921.'—El M inistró de 
da, Argüelles. " ~

' ^ - ■
í

m i l T a  GE U  W M C É

REALES ORDENES 
limo. Sr.: No podía el Gobierno su fl 

traérse ul deber de im pulsar los estím'^^ 
los de carácter corporativo y social qi]^ 
desde rem ota fecha alienta el persqí[¿lí 
de TeIégrafos,^,que con firmeza y péílf^  
verancia laudtg^es viene e^terionzafirfó' 
su afán ,de dar vida jp a l in ^
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fanos se les oriente educativamente y 
fponga en condiciones de propia subsis
te n c ia  y de ser útiles a  su país.
I; No se ocultan al M inistro que suscri- 
íbe las dificultades que han  de vencerse 
lipara llegar a un cumplido establecimlen- 
yto y desarrollo del Colegio de Huérfanos 
í̂que se pretende crear, que satisfaga ple

n am en te  las aspiraciones del Cuerpo de 
te lé g ra fo s ; pero el celo y actividad de 

I, y la  eficaz colaboración que ha de 
E ncontrar en el ilustrado y unido perso
n a l  a sus órdenes, prometen halagadoras 
Realidades para un futuro próximo.
| |  S. M. el R e y  ( q .  D. g.), recogiendo el 
í^xpresado sentir, ha tenido a bien dis- 
íponer que por el D irector general de 
C orreos y Telégrafos se nombre un Jefe 
fke AdministTación o de Negociado que,

!ajo sus inmediatas órdenes, desempe- 
ará el cargo de Gerente del Colegio de 
[uérfanos del Cuerpo de Telégrafos; y 

l^ue el nombrado, auxiliado del personal 
|iiue le será, asignado en la medida que su 
flabor requiera, se haga seguidamente 
'^ 2trgo de cuantos donativos y cantidades 
%e recauden con destino a la implanta- 
pSión y subsistencia del mismo, que cus- 
/ítodiará bajo su directa responsabilidad,
; Estudie las proposiciones de terreno y 
)^ificación  que se hagan referentes al 
Establecimiento del Colegio, y proceda 
^on la  m ayor actividad a redactar un 
proyecto de creación y reglamentación 

|¿ e  dicha institución benéfica, que some
t e r á  ál D irector general, quien con las 
^Variaciones que considere convenientes 

elevará al Gobierno, 
jpi De Real orden lo digo a V. I. para los 
R ecto s correspondientes. Dios guarde a 
IV. I. muchos años. Madrid, 18 de Marzo 

1?21
; BUGALLAD

.^eñ o r Director general de Correos y Te-
légrf: I os

' S. M. el Rey (q. D. g.), de confornii- 
S ad  con lo prevenido en el articulo 4.® 
^ e l  Reglamento de esa Escuela, aprobado 
mor Real decreto de 22 de Abril de 1920, 
Ifcta tenido a bien disponer se abra una 
iionvocatoria de 50 plazas de aspirantes 
iñ ingreso en la  Escuela como alumnos 
Oficiales de Operadores de Radiotelegra- 
« a , con arreglo a las condiciones que 
l^ tab lecen  tíos artículos 3.®, 5,°, 6.°, 7.® 
w  8.0 del citado Reglamento, y con su- 
aeción a los programas que en unión con 

disposiciones reglam entarias que ih- 
?Í’éresa conocer a los opositores se publi- 
E'arán a continuación de esta Real or- 
^ e n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ,

'I f  De Real orden y en uso de la  autori- 
íHición que por comisión especial me con- 
|Í5ere el Real decreto de 13 de Enero de 
g|Lél6, lo digo a  V. S. para  su conocimien- 
pS y efectos oportunos. Dios guarde a

V, S. muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1921.

P . A.,

COLOMBI

Señor Director de la Escuela oficial de
Telegrafía.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA GENE
RAL Y DE ESPAÑA_^

OPERADORES P.ADIOTELEGRAFISTAS

Papeleta 1.®
1.—Definición de la Geografía y divi

siones'de ésta.
2.—Asia; situación, límites y penínsu

las.
3.—Reino Dnido de la Gran Bretaña. 

—India francesa.—Congo belga.—Guate- 
ir^ala.—Situación, lím ites y poblaciones 
más importantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 2.®

1 ,—Cuerpos celestes, estrellas, i^lane- 
tas, constelaciones.

2,—Principales estaciones radibtelegrá- 
ficas de Alemania, A ustria y Bélgica.^.

3,—Dinamarca. — Persia. — Africa del 
Sur Británica. — Cuba; situación, lím i
tes y poblaciones, más importantes. —' 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta

1.—Hipótesis sobre la generación de 
los mundos. — Nebulosas.

2.—América central y Antillas.  ̂
tiiación, ilímites, mares, golfos y estre
chos.

3.—^Países bajos. — Palestina. — Da- 
hdmey. — Puerto Rico. — Situación, l í 
mites y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 4.*

1.—Sistema solar: el sol. — Planetas 
y satélites principales de su sistema.

2.—Europa. — Situación, lím ites y 
penínsulas.

3.—^Portugal. — Indias británicas. — 
Li^eria. — Méjico. — Situación, lím ites 
y  ¿ablaciones más importantes. — P rin 
cipales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Papeleta 5.»

1.—Orbita. — Perihelio, — Afelio. —> 
Perigeo. — Apogeo. —Conjunción.—Opo
sición.

2.—División telegráfica de España.
3.—América británica. — Terranova. — 

S. P ierre y Miquelón. — Bulgaria. — 
S ia m .— Costa de Oro. — Situación, lí
mites y poblaciones más im portantes. — 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países, b

Papeleta 6.'»

1.—Cometas, estrellas fugaces, bólidos, 
m eteoritos y aerolitos.

2.—Principales estaciones radiotele- 
gráficas de; Bulgaria. Rum ania y Dina
marca.

3.—Checo-Eslovaquia. — Malaca. — Ni
geria. — República Argentina. — Situa

ción, lim ites y poblaciones más impor
tantes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 7."

1.—La T ierra: su figura. — Movimieíí' 
to de traslación de la T ierra. — Eclóp
tica. -T- Zodiaco.

2.—Éuropa. — Mares. — Golfos, estre^*
' chos y cabos.

3.—Italia. — . Armenia. — Angola.
> Ecuador. — Situación, lím ites y pobla
ciones más importantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de Es* 
paña con dichos países.

Papeleta 8.*

1.—Movimiento de rotación de la Tie
rra . —• Linea equinocial. — Solsticios.— , 
T r ó p ic o s .E s ta c io n e s .

2.—Estaciones radioteiegráficas de Es^ 
paña.

3.—Islas Azores. — Turquía asiática,—̂' 
Marruecos. — Colombia. — Situación» 
lím ites y poblaciones más importantes.

Principales comunicaciones o vías telo 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 9.*

1.—Día, mes, año; sus clases.
2.—Islas de Europa. 4
3.—Gibraltar. — ^Georgia. — Islas d|i 

Africa en el Atlántico, — Chile. — Si
tuación^ lím ites y poblaciones más im^ 
portantes.

Principales comunicaciones o vías tele» 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 10,

1.—La Luna. — Su figura y movimieí*» 
tos. — Meses periódico y sinódico.

2.—Principales estaciones radiotelegrá* 
ficas de Francia.

3.—Islandia. — Cáucaso del Norte. 
Argelia. — Nicaragua. — S ituach^ , lí
m ites y poblaciones más im portantes.

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta 11.

1.—Pases de la Luna.
2.—Europa: cordilleras y ríos.
3.—Servia. — Croacia. — Bslavoniá.-« 

Tonkín. — S ierra Leona. — Panamá-.— 
Situación, lím ites y poblaciones m ás im
portantes. — Principales co:iK?unicacio- 
nes o vías telegráficas de E'ípañá con 
dichos países.

Papeleta 12.

1.—Eclipses de Sol y de Luna; sus cl3& 
ses y causas.

2.—^Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Gran Bretaña, Grecia y Malta.

3.—Andorra. — Mesopotamia. — P ro
tectorado del Africa oriental. — Brasil.— 
Situación, lím ites y poblaciones más im
portantes. — Principales coni?u.nicaciones 
o vías telegráficas de España con dlcfiós 
países.

Papeleta 13

1.—Esfera celeste y esfera terrésti^ .’̂  
Líneas y círculos que se consideran tra 
zados en ellas.

2.—^Asia: Mares, golfos, estrechos 3̂  
cabos.

3.-~Francia. — Azerbeidyanv — Egipto,
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^VeneBuela.—Situación, limites y pobla-
clones más importantes.

Principales comunicaciones o vías tele- 
|:ráficas de España con diclios países.

Papeleta 14*
1.—íiGrizonte sensible y horizonte ra

cional,
2.—Principales estaciones radiotelegrá-? 

ficas de Noruega, Países Bajos y Portu
gal.

3.—Alemania, — India portugueisa, - -  
Africa oriental británica.—Estados Uní*! 
dos del Norte de América.

Situación, lím ites y poblaciones más 
Importantes.

Principales comunicaciones o vías te- 
legráficás de España con dichos países.

Papeleta 15,
.1,—Vertical. — Cénit. — Naciiri — Me- 

Tídiano. — Prim er vertical.—Meridiana.
■ 2.—Islas de Asia.
3.—Suiza. — Siria, Becboana. — Bho- 

desia, — Nyassa, — Guyanas. — Situa
ción, lím ites y poblaciones más impor
tantes.

Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paíse.§.

Papeleta 16
1.—Órientáción, — Métodos elementa

les para orientarse,
2.—Principales estaciones radíetele- 

gráficas de Rusia, Suecia y Ceylán.
3.—Noruega, Afghanistan,—Guinea 

española continentá,]. — Paraguay. — Si- 
tuacioB, límites y poblaciones más im 
portantes.

Principales comimicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta

Trópicos. Circuios■ IV—Paralelos, — 
polares., — Zonas,
 ̂ ¿2,—Asia, — Cordilleras y ríos,

■ 3.—Rusia. — Isla de Ceylán. — Ca
merún. — Costa Rica. — Situación, lí
mites y poblaciones más im portantes. 

Principales comunicaciones o vías te- 
legTáñeas de España con diphos países.

Papeleta 18
1 .—Lati'.-ades y longitudes. - 

,elementales para determinarlas.
2.—Frineipales estaciones radiotele- 

gráficas de Portugal, Rusia y Suecia.
3.—Monaco. — iHedjaz. — Nubia. — 

Uruguay,
Situación, lím ites y poblaciones más 

Importantes.
Principales comunicaciones o vías te- 

'^legráficas de España con dichos países.

Meaios

Papeleta 1S« 

carta  geográfica. — Sus

-Situación, lím ites, pen^-

1.—Mapa ' o 
dases.

2.—Africa.^- 
Insulas. t

3.—Córcega. — Birmania, — Costa de 
Marfil. Bolivia. — Situación, lím ites 
y poblaciones mas importantes. — P rin 
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países^

Papeleta 20 .̂

1 .—X^rineipales proyecciones que se e!m- 
;>lean en la construcción de los mjapas.

fícas de Hong-Kong, India inglesa e TiP 
dia holandesa.

3,—Luxemburgo. — Chipre. — Abisl- 
nia. — Posesiones inglesas en Melar 
nesia. — Situación^ lím ites y poblacio
nes más importantes. — Principales co
municaciones o vías telegráficas ds Es
paña con dichos países.

Papeleta 21.

1.—Medidas itinerarias más usadas.
2.—Africa. — Islas, cordilleras y ríos.
3.—Bélgica. — Asir. — Túnez. — Perú. 

Situación, lím ites ,y po taciones más im
portantes. — Frin tPá 'Ics comunicacio-

V nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 22.

1.—Anñscios. —' Ascios.—I-Ieteroscios. 
—Periscios, — Anteos. — Periecos. — 
Antípodas,

2.—Principales estaciones radiotele- 
gráficas de Indochina y Japón.

3.—Islas Perce, — Laos. — Bybia, — 
San Salvador.

Situación, lim ites y poblaciones méji 
importantes.

Principales comunicaciones o vfas te
legráficas de España con dichos países.

Papeleta 23.

1.—Gontinente,—Isla.-—Archipiélago.— 
Península. — Cabo. — Costa.

2.—América del Norte. — Situación, 
límites, penínsulas^ mares, golfos, estre
chos y cabos,

3.—Suecia. — Yemen. — Africa orien
tal portuguesa. — Posesiones francesas 
en la Melanesia.

Situación, lím ites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con/di
chos países.

Papeleta 24.

1.—Montaña. — Cerro. — Sierra o 
cadena. — Cordilleras. — Llanura. — 
Desierto. —■ Oasis. — Valle, volcanes. — 
Terremotos.

2.—^América del Norte; islas, cordille
ras y ríos.

3.—A ustria. — Isla de Perín. — I^n- 
tectorado del Africa del Suroeste, H ai
tí o Santo Domingo. — Situación, lim i
tes y poblaciones más Importantes. — 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 25.

Ideá

Principales esiaciones radlQteJegrá<3k4 -i4 ímiites j  poblaciones más imnortantes.

1.—Plidrografía: su división, 
de la composición del agua.

2.—Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas del Africa del Sur y  A.frica oc
cidental.

3.'—Hungría. — Cochínchiná:-------Islas
de Africa en el Pacífico. — PolinesTSr;— 
Situación, lím ites y poblaciones más im 
portantes. — Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con dichos 
países.

i Papeleta 26.

1.—Océano. — Mediterráneo, — E stre
cho. — Paso o canal. — Golfo^ barra, 
banco, restinga.

2.—América del Sur. — Situación, lí
mites, mares, golfos, estrechos, cabos^ is
las, cordilleras y ríos.

3.—Rumania. — Annam, — Tobo. — 
República! de Honduras. — Situación,

Principales comunicajcmnes o vías t§le^j 
gráficas de España cóiT dichos países*.,-  ̂ #

Papeleta 27.
1.—Corrientes marinas: b u s  principié, 

les causas. — Corrientes polares^ ecusl̂ í̂ 
loríales y del golfo. -i

2.—Principales estaciones radiotele-^l 
gráficas del Africa septentrional y orienSf 
tal.

3.—^Albania. — Aden, — Guinea fjjan-1 . 
cesa. — Honduras británico,—Situación^! 
límites y poblaciones más importantes, '̂!

Principales comunicaciones o vías tele;->; 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 28. ;

1.—Mareas y olas: sus causas.
2.—España: situación, límites, crord^j 

lleras, ríos y cabos. ^
3.—Grecia, Cambodje. — Guinea por-^i 

tuguesa. — Lamaica. — Situación, lími
tes y poblaciones más importantes. —-i, 
Principales comunicaciones o vías tele-*; 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 29.

1.—Aguas terrestres: su clasificación.-\ 
Puentes, arroyo, río, afluente, desembo-' 
cadura, ría, deltaestuarios. — Cuenca of 
región hidrográfica. — Lago. Laguna,j 
Albúfera.

2 .—Principales estaciones radiotele-í' 
gráficas del Canadá,  ̂ 4

3.—Creta. •— China. — B athurst. — 
lipinas. — Situación, límites, y poblacioí-.’i 
nes más importantes. — Principales conj. 
miinicaciones o vías telegráficas de Es-» 1 
paña con dichos países. '

Papeleta ZQ, ■

1.—Atmósfera. — Idea de su cornpd^^ 
sición, forma y altura. — Tem peratura . 7 
Presión del aire. |

2.—España, su división en provincias:.; 
y antiguos reinos. — Cables españoles']' 
que unen la Península con Baleares^ Ca-| 
narias y Norte de Africa.  ̂ ^

3.—Constantñiopla. — Assam. — Eri- J 
trea. —- Islas Bermudas. — Situación, lí-.| 
mites y poblaciones más im portantes.— 
Principales comunicaciones o vías tele-; 
gráficas de España con dichos países,

Papeleta 31.

1.—Vientos y su clasificación.
2.—Principales estaciones radiotelegrl^. 

ficas de América del Sur. Á
3.—Ukra-nia. — Nepal. — Bhoutan. ^  

Senegal. — Micronesia. — Situación, li
mites y poblaciones más im portantes. —̂ 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 32.

- Lluvia. — Niebla. Brtia1.—Nube.
ma. ^

2.—Posesiones españolas en el N orte J 
de Africa. — Zona de protectorado es-.| 
pañol en Marruecos. |

3.—Malta, Japón. — Cabinda. — 
queñas antlllas inglesas, —^Situación, II-J 
mites y poblaciones más importantes.— 1 
Principales comunicaciones o vías tele-«i 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 33. ,

1 —Nieve, rocío, 
marinas#



1g2f ' ,0 á'ceTa Matírid^-Nunf,- §'¿
p-12,—'Principales estaciones radíetele- 
Gráficas de Oceanía. 

s S .^Polonia. — Cliosen. — Sudán. 
(islas l i u c a y a s  o d e  Bahama. — Situa- 
|fcÍon, ‘i m i t e s  y poblaciones más impor- 
Santes. — Principales coraunicaciones o 
|y ia s  t e l e g r á f i c a s  de España con dichos 
í:p^ísesv

Faijeleia 3 4 .

/ í - i . — -C o lo r d o l  cielo. — C r e p ú s c u lo s .  —  
'l í^ a r h e l io s .  —  F a r a s e le n c - s .  —  H a lo s ,  
v 2 .— P r i n c i p n l e s  e s t a c io n e s  ra ^ d io te le  
j i^ r á ñ c o s  d e  A - a s k a  y  M é jic o .
I  .3.— L i t u a n i a .  — S ib e r i a .  — A f r i c a  e c u a -  
| | p r i a l  f r a n c e s a .  —  A r c h ip i é l a g o  m a la y o ,  
t e i t u a c i o n ^  l í m i t e s  y  p o b la c io n e s  m á s 'u m -  
f e o r ta n te s .^  —  P r i n c i p a l e s  c o m i in ic a c io n e s  
^ ; y í á s  t e l e g r á f i c a s  d e  E s p a ñ a  Con d ic h o s -
Ipaíses.

Papeleta 35
Arco Iris. Aiiro-'y .—Espejismo, 

polares.
—Principales estaciones radioteie- 

' ficas de ios Estados Unidos de Norte 
aárica.
D.—Letonia. — Asia central. — Soma- 
á’— Pequeñas 'Antillas francesas y da- 

j-íiésas. — Situación, lím ites y poblaciones 
jímás importantes. — P rincipalés’comuni- 
¡paciones o vías telegráficas de Esnaña 
ijp,on'dichos países.

r Paneleta 3fi.

, 1 .—Payo, relámpago, trueno.
2.—Cables extranjeros que am arran en 

f,^paña.
I S.—Estonia. — Trancaspiana. — Saha- 

— A ustralia y Tasmanla. — Sitúa' 
pelón, lím ites y poblaciones más impor' 
{:̂ ‘antes. — Principales comunicaciones o 
|v las telegráficas de España con dichos 
fpaíses.
b, ;Nota: Esta asignatura se exigirá con 
P ¿  iex.teiisióji\que la tra tan  Zabala Mon- 

o Delm.0.

ELEMENTOS DE l':LECTfi.IC:IDAB

P apele ta  1 ^

Desarrollo de la electricidad por fro- 
flamiojito. — Cuerpos buenos y malos coH" 
{•ductores, — AcimirHriori^s eléctricos.— 
|iCapacidaé de una —■ Definición
;-'del culombio, 
é , Papeleta 2 /

Idea de la naturaleza de la electrici- 
[tlad. — Cantidad de electricidad. — Car- 

descarga de una batería de aeumu- 
tladoros, — Definición del anrperia'í

' Pappjeta 3.®

D itsrencia de potencial entre dos pun
tos. — Acción magnética de una corrien- 
'e. — Campo magnético producido por 

corriente. — Definición del Julio,

Papeleta 4.«
EieclrbmeiÓR por influencia.—Influen- 

'TDia del medio íuteripuesto en la elec- 
' trizaelón por influencia. —* Electroim a
nes.—Sentido del campo magnético crea
do por una corriente. — Definición dei 
to t io

, Papeleta 5.̂

€-:''nd Clisad o res. — Sus diferentes espe- 
CÍGS. — Capacidad de un condensador.— 

j^:Oorrientcs proclucida.s en un conductor 
or la variación de un campo magné-' 
co, — Bcfinlción del voltio.

Vapeleia 6,
Magnitudes de que depende !a capaci

dad de un condensador.—Corrientes pro
ducidas en un conductor por la acción 
de otra corriente. '— Definición del oh' 
mío

Papeleta 7.̂

Asociación de condensadores, — Geno- 
raclore.s electrodinámicos. —Diversos mo
dos de excitación de las dínamos,—De- 
finicjón del faradio, i

Papeleta 8.*

-Corriente eléctrica, — Pila eléctrica.— 
Fuerza eiectTomotriz. •— Ivlotores eléc
trico s .— 'Motores de corriente continua, 
Amperímetros.

papeleta  9.'̂

Intensidad de una corriente. — Be- 
sistencia. — Ley de Ohm. — Ccrrieníes 
alternas. — Generadores de corriente al
terna' Voltímetros,

Papeleta 10,

Pi'las de Volta y Daiiiell, — Alternado
res de baja y alta frecuencia. — Gndaxa- 
ístros, — Pila Leclauché»

Papeleta 11,
Coeficiente de inducción mutua y de 

autoinducción. — Unidad de medida. — 
Resonancia de dos circuitos en corrien
te alterna»

Papeleta 12

Calor producido por una corriente 
eléctrica. — Transformadores, — Rela
ción de transformación» ^

Papeleta 13

Problemas que se resuelven con la ley 
de Ohm. — Alternomotores sincrónicos 
y asincrónicos.

Papeleta 14,

Asociación de pilas, — Producción de 
una descarga oscilante. — Magnitudes de 
(¡lie depende la prodiicción de una des
carga oscilante, — Fórm ula de Thomson,

Disposiciones reglamentarias que con* 
viene conocer, a los opositores,

OPEBAOGKE3 D5 BADIOTELEGUAFIA'

Art. SP El ingreso en la enseñanza 
oílelai será mediante examen. P ara to
mar parte en él se exigirá:

1.“ Ser español y mayor de quince 
años ai term inar el plazo de admisión 
de instancias. '

2.® No tener jdefecto físico que le 
inhabilite para el servicio,

3p Acreditar buena conducta,
Art. éP La Dirección general publi

cará en la prim era quincena de Marzo 
de cada año la convocatoria fijando el 
número de plazas que se han d© pro
veer; los exámenes tendrán lugar en ei 
mes de Junio siguiente no debiendo 
aprobarse más alumnos que los necesa
rios para cubrir, por orden de méritO; 
las plazas anunciadas.

Art. 5.«̂ La solicitud dirigida al Di
rector general se entregará en 3a Se
cretaría de la Escuela; deberá ir  acom^ 
pañada de la certificación del acta de 
nacimiento, certificación facultativa que 
acredite no padecer enferniledad conta- 
Mosa '  ̂ certificación del Registro c o r r ^

pondínte, que acredite no tener antece
dentes penales,,

Los solicitantes que estén prestando 
el servicio m ilitar activo^ aconipañarán 
a la 5011011110 únicamente la “media fi
liación’-', autorizada por el Jefe del Cuer
po en que presten servicio.

A rt. El plazo para cMniitir solicñ 
tudes se cerrará el 80 de Abril. En. ia  se
gunda quincena de Mayo se expondráien 
el cuadro de edictos de la  Escuela, ^üa 
lista de ios candidatos admitidos, por a r
den alfabético dé apellidos, que se rá-e l 
mismo en que ha,yan de actuar,

Art. 7.® Los alumnos admitidos a* exa« 
men recogerán las papeletas correspam 
dientes ocho días antes de la fecha fija
da para comienzar los ejercicios, previo 
abono de diez pesetas en concepto de 
derechos de examen,

Art. 8.° Los exámenes constarán 
los dos ejercicios siguientes:

1.*̂  E scritu ra al dictado con buena 
ortografía y buena forma de le tra; este 
ejercicio se verificará,, a ser posible, si
multáneam ente para todos los-candida
tos y tendrá carácter eliminatorio.

2.° L ectura y traducción clei fran 
cés: E lem entos de G eografía; E lem en
tos de Aritmiétiea (operaciones con los 
núm eros enteros, fraccionarios y de
cim ales; Regla de tres; sistem a m étri
co d ec im a l); E lenientos de EiectricU 
dad,

Art. 9.® Los alum nos aprobadois in
g resarán en ia Escuela, ■ donde estur 
d iarán :

Conocimiento y miañe jo de los apa
ra to s  rad iotelegráñeos y rad io tele fó 
nicos.

Legislación, y ta rifa s  referen tes a  es
tos servicios.

P rácticas de transm isión y recepción 
auditiva del sistem a Morse.

L ectura y traducción del inglés.
Art, 10. En la segunda quincena de 

Enero habrá  exámenes p ara  los alumr 
nos que, a juicio de sus Profesores, 
estén suficientem ente im puestos en laS; 
asignatu ras teóricas, y que én la  prác
tica de transm isión y recepción audi
tiva alcancen la  velocidad rmlnlnm de 
yein te palabras por m inuto. Al reco
ger las papeletas de examen abonarán  
diez pesetas en concepto de derechos, 
y si no fuesen aprobados se Incorporar 
rán  de nuevo a su curso. i

Art. 11, Ocho días an tes de termD 
liar el curso ordinario  recogerán los 
alum nos la papeleta de examen, pref 
vio abono de diez pe.setas. ^

Art. 12. A los alum nos aprobados 
en las m aterias dei a rt. 9.° se les ex
pedirá por la Dirección general el íí^ 
tulo de Operadores oficiales de radip*  ̂
te leg rafía  de prim era o de segunda, se
gún que en las prácticas de transm i
sión y recepción del sistem a Morse Íí8i> 
yan alcanzado las velocidades de veiái^ 
te  o más palabras por m inuto los- prî - 
meros, y de .doce a diez y nueye, loS 
últim os. i

A rt. 13. Los alum nos suspensos^^^ú 
lina o varias m aferias en los exámieij,# 
ordinarios podrán repe tir el exam(er|.í’̂ 
sin abonar nuevos derechos, en los ex< 
traor.dinarios, y sin que la  E scuela es^ 
té  obligada a continuar la  enseñáiízá 
duran te  el tiempo , transcurra'en^® ,, 
unos y otros,



S BELU5  ISTES

EBALBS ORDENES /
Sr.ti Visto el expediente ins- 

'^^uído con motivo de tina instancia sus* 
’̂ r i ta  por D. Fedro Fernández Kodríguez 
'feplicitando autorización m inisterial ne- 
!"^;psaria para que pueda subsistir legal- 
'-®ente la Asociación de Maestros ñac io -, 
^^Ifís del partido de djuarca XOviedo)*, 

expediento ha sido reniiíido a 
ipste M inisterio por el de la Gobernación 
'^ara  la  resolución procedente* 
íf^ e su lta n d o  que la Asociación h a  euni- 
élido lo prevenido por el artículo 4v d,e 
la  iey de 30 de Junio de 1887, presentan
do en  el Gobierno civil dos ejemplares 
S i'í^u  Heglantento:
, v’̂ lesultando que la petición ha sido ip- 
íoi|m ada favorablemente por la Inspéc- 
ioióii de P rim era enseñanza y la. Sección 
'administrativa, en concapto de Jefes pro
vinciales:]
1 olponsiderando que la  Asociación sd 
pjrlopone fines legítimos dentro de las le
yes y su funcionamiento no obsta al bueix 
servicio del Esta.do, como tampoco se 
Opone a la estricta disciplina que debe 
existir en el Magisterio nacional:' 
]ríí::C)onsiderando que en este expediente 

han cunijplido las formalidades y re- 
■^Ulsitos preceptuádos por el capítulo 6.'’ 
á^el Reglamento de 7 de Septieihbre de 
3.91:8, dictado para la ejecución de la ley 
)de Funcionarios de 22 de Julio del mis- 

, 1^0 año,
B. M. el Ruy (q, D. g.) se Ea servido 

.disponer se acceda a lo solicitado, y en 
0u consecuencia, se otorgue a la Asocia
ción de Maestros nacionales del partido 
de Luarca (Oviedo), la autorización mi
n isterial necesaria- para subsistir legal- 
Ihente, de acuerdo con lo preceptuado en 
Já base 10 de la ley de 22 de Julio de. 
S |18 y Reglamento dictado para su eje- 
it^Clón, ! '

Be Real orden lo digo a V, E. para su' 
íj'onocimiento y efectos. Dios guarde a 
R  E. muchas años, Madrid 26 de Pebre- 

de 1921,
MONTPJO 

Beñor Ministre de la Gobernación,

‘%mo,. Sr.: En el expediente de las opo«̂  
Islciones últimamiente celebradas en el 
^Rectorado de Santiago, la  Comisión per- 
^ tanente del Consejo de Instrucción pú
blica ha eiiiltido el siguiente dictamen:; 

. “ visto e; expediente de oposiciones a 
¿Escuelas de niñas del D istrito unlversi- 
lario  de Santiago, verificadas del 20 de 
Uunio al 18 de Novieniure de 1920, 

'Resultando que celebrada.^ las oposi

ciones, sî n incidencia alguna hasta el 
día 22 de Septiembre, se hizo constur en; 
el acta número 76, correspondiente a la 
expresada fecha, que en el momento de 
comenzar el ejercicio, una de las oposi
toras se presentó interrum piendo el ac
to, sin anunciarse ni pedir permiso y di
rigiéndose por en medio del público has
ta  la mesa del Tribunal, el que dijo se r 
Notario de la  ciudad de Santiago, don 
JoséuSantal6, a  quien seguían tres indi- 
yl'düos desconocidos, y sin pedir la pala- 

;/íbra y dirigiéndose al señor Presidente, 
tm anlfestó que iba a hacer entrega de 
upes documentos, que en efecto puso so- 

p;bre dafm esa; que el señor Presidente se 
hizo cargo de ellos, a pesar de la anor*

' ipalidad y de la  forma indebida y anti- 
rreglam entaria de su presentación, y ha
ciéndose cargo rápidam ente de su con
tenido, requirió al Notario para que hi- 

^'Ciera constar en el acta que levantara o 
en otra, si fuera necesario, que no se cur
saria , ni estim aría siquiera aquella do- 
cuml^sntación hasta  que los firmemtes de 

; la  misma acreditasen debidamente su 
personalidad, vecindad y domicilio, así 
como la  autenticidad de sus firmas, con 
el finí de poder hacer efectivas en su día 
las responsabilidades a que hubiere lu 
gar, a lo que contestó el Notario que ha
bía ido exclusivamente a  hacer la entre
ga mencionada, y que hecha la misma, 
había term>inado su misión:

Resultando que en el acta 77, corres
pondiente al 23 de Septiembre, se hacd 
constar que el Tribunal, después de exa
m inados los documentos a que se refie
re  el acta an terior y que üíce se unen a l 
aota (aunque no aparecen unidos), había 
deliberado cuidadosamente y entendía, 
por unanimidad, no haber lugar a admi
tirlos ni a inform ar acerca de su] conte
nido, según dispone el párrafo 2y del 
artículo 17 del Real decreto de 20 de Ju 
lio de 1918 (Estatuto del Magisterio eh 
vigor), teniendo en cuenta:

3.® Que ila protesta no iba firmSida por 
ninguna opositora, según exige aquel 
artículo.

2,^ Que no ha sido formulada dentro 
die las veinticuatro horas siguientes a 
los supuestos hechos que se refiere, se-, 
gún exige el propio articulo.

S.® Que aun considerando como soli
citud dicha protesta, los firmantes no ha<- 
bían presentado sus cédulas personales 
ni expresado el detalle de las mismas, 
isegún exigen las disposiciones fiscales 
vigentes, a pesar de lo que en contrario se 
afirmaba en el documento protesta; y 

4V Que aun tomando como mera de
nuncia el documento, los firmantes no 
habían acreditado la identidad civil de 
sus personas, según exigen jas prescrip
ciones rituales^ por lo que no había mo
do de subsanar el anónimo que resulta 
de la omisión; que de ello no. obstante

el Tribunal acuerda unániment^e, por de
licadeza, que se unan a l expediente los 
documentos de referencia, a  fin de que^
lia Superioridad resuelva lo que estim e
conveniente, como también acuerda, por: 
unanimjidad, reservarse el derecho de 
hacer oportunamente efectivas las res-, 
ponsabilidades a que hubiera lugar con-i 
tr a  los que aparecieran incursos en ellas,) 
ya fuera con referencia a  los hechos ca-i 
lumjniosos que al Tribunal se im putan,' 
ya sea por consecuencia de la falsedad | 
en dicha imputación^ sin perjuicio de la ; 
responsabilidad que también pueda a fe e - ' 
ta r  al señor Notario requirente, si com o; 
parecía no cumplió estricta y debidamen- i 
te los deberes de su cargó. ' f .

Re.siiltarido que en el acta número 80, 
correspondiente al 13 de Octubre, se ha.-*; 
ce constar que el señor Presidente puso 
en conocimiento de sus compañeros, q.up> 
estaba ya cumplido el acuerdo tomada! 
en la sesión del 23 de Septiembre y tam 
bién dió cuenta de que había recibido, 
por conducto del Rectorado, un testimo-; 
nio notarial referente al mismo asunto^: 
y procedente del M inisterio, con una dis
posición m arginal, en la que se ordena elí 
pase al señor Rector, para que rem ita eíj 
expediente al Tribunal de oposiciones, el 
cual deberá inform arlo y. unirlo al ex^ 
pedíante general, que el l'ribunal, porj 
unanimidad, acuerda; ; ‘ ’

IV Que vejando por su dignidad y en 
cumplimiento de su deber^ se rem ita al| 
señor Juez de instrucción el prim ero j 
de los testimí'ou.ios notariales rn;enciona-; 
do, para los fines que en justicia proce- 
dan, toda vez que eh .̂é! figuran cohceptos| 
que el Tribunal estim a injuriosos y ca-' 
lumniosos; y • j

2.^ Acusar recibo al M inisterio del] 
otro testimonio notarial, transcribiendOi? 
ios acuerdos tomados y participando qudj 
en cumplimiento de aquella disposición.! 
m arginal procederá informarlos.
• Resultando que fuera de las partícula-., 
ridades enunciadas, no aparece otra eri' 
las actas que la de haberse omitido -la*’ 
firma del señor Presidente en la  núme
ro 79, correspondiente al día 24 de Sep^ 
tiem bre: j

Resultando que los documentos no ta
riales a que se hizo referencia en lofl; 
resultados procedentes son dos, a  saber:i 
Un acta autorizada por eil Notarlo dh 
Santiago, D. Andrés Do'mínguez Guitiány 
en 9 de Septiembre de 1920, a instancia 
de D. Ramón Salgado Cardeiro, de veim 
.tiocho años, soltero, tipógrafo, para ha< 
cer constar qué en el día de su otorga-^ 
miento, constituido el Notario en el 
claustro de la DDiversidad^ exatninado»; 
con toda detención los anuncios contenía 
dos en las tablillas destinadas a publica;^ 
ción de edictos, no aparecía ninguno que 
66 refiera a puntuación obtenida por las 
'opositoras a Escuelas de niñas, referen'-
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jite al ejercicio oral, aunque con fecha 
■jSlO de Agosto estaba al público la ilista de 
(.opositoras aprobadas en ©1 ejercicio es
pirito y la puntuación obtenida por las 
ítnísmas en tal ejercicio, aunque según 
^ n ife s ta c íó n  del requirente, lo s ejerci- 
jcios orales principiaron el día 23 del ci- 
f t u d o  Agosto (como asi resulta, en efec- 

del ac ta número 49) y era público que. 
fee había llegado a la le tra  L del priiuer 
|gpellido de las opositoras.

Y o tra acta que autorizó en la misma 
pecha, 9 de Septiembre, el Notario de 
^i^antlago, D. José Santaló, haciendo 
constar que comparecieron ante él don 
iVicente Conde de Saiide, de veintiséis 
'/¿iñoB, y D. Claudio Gómez de la Calle, 
de veinticinco años, ambos solteros, es- 
jtudiantes y vecinos de aquella ciudad, 
|quienes m anifestaron que en una con- 
'vsrsación que habían tenido con el mozo 
de Fonseca, D. Francisco Boullón, que 

^^or su cargo se halla la  m ayor parte 
del día en^el edificio de Fonseca, en e»l 

i cual se celebraron los ejercicios de opo- 
j-:Sición a Escuelas de niñas, resulta que 
cuando las opositoras estaban actuando 

' én el patio bajo, la Vocaii Inspectora de 
P rim era enseñanza,^ señora Barraba, su 
bía con varias opositoras al piso alto y 
allí les facilitaba notas para desarrollar 
el ejercicio; que varios Jueces hablan 
cogido apuntes y notas a algunas opo
sito ras y no sólo no las habían excluido,

1 como procedía, sino que las dieron bue
na puntuación; que se consentía a va
rias opositoras cambiar del lugar en don
de estaban sentadas para ayudar a  otras 
compañeras en el ejercicio; que les cons
ta  que desde el comienzo de las oposi
ciones fue a Santiago con la señora La- 
rraga el Inspector de León, X). Ciríaco 
Huerta, primo de aquélla, al cual acora- 
pañaban varias opositoras, a quienes 

ódaba lecciones y continuaba dándoselas 
en el mismo domicilio en que vivía la 
Inspectora (casa de huéspedes de la rúa 
hde V illar); dando fe el Notarlo del co- 
'-aiocimiento de los testigos, de los cuales 
i l ) .  Manuel Nieto Fórez, en unión de don 
José Camba, aseguran conocer á los 
comparecientes:

Kesultando que en 22 de Septiembre, 
D. Félix Costa y D. Domingo Varela di
rigieron ai señor Presidente del T ribu
nal de las oposiciones una instancia, en 

/2a cual consignaron como hechos:
IF  Que era notorio en Composteia,

; que la Vocal señorita Brañas, acompaña- 
; da de varias opositoras, recorrió en gra- 
j ta  excursión los diez kilómetros que dis- 
j ta  de la ciudad el palacio del señor 
[ Marqués de Santa Cruz, a quien visita- 
i Ton, y de cuya excursión so dice con har- 
I to fundamento que tuvo por objeto ob- 
 ̂ tener la vailíosa influencia de aquel pró- 
j cer para los demás señores del Tribunal, 

que resu lta inquéstlomfole que tal iiv

timiidad el Juez y el opositor en
el período de los ejercicios induce a 
creer, lógicamente pensando, en la exis
tencia de presiones encaminadas a pei*ju- 
dicar a las actuantes desvalidas, asegu
rando que oportunamente sería demos
trada la exactitild de esa narración.

2.  ̂ Que desea proba^ asimismo que 
la Inspectora señora Larraga, cuando se 
hallaban las opositoras en el ejercicio 
escrito y en el patio del edificio de Fon- 
seca, subió seguida de la  Secretarla del 
Tribunal, y más tarde lo hizo una de 
las opositoras, al piso alto del edificio, 
so pretexto d© necesidades, bajando al 
nKorhento la  opositora que colocó entre 
ella y la compañera de al lado apuntes, 
de los cuales se sirvieron las dos para 
desarrollar el tema, cuyo hecho fue pre
senciado por la m ayoría de las oposito
ras y de los empleados a disposición del 
Tribunal.

S.® Que era asimismo cierto que du
ran te el tiempo de los ejercicios, no obs
tan te  estar prohibido que nadie entrara 
n i saliera en el edificio donde se verifi
caba, se sacó de la urna en el ejerchUo 
siguiente el tema a desarrollar, y al anun
ciarse éste, salieron la Inspectora y la 
Secretaria ' del Tribunal, haciéndolo mi
nutos después la  Vocal doña Rosa Gor = 
gori, volviendo después de haber trans- 
currido unas horas, sorpreiiáiendó luego 
a la muchedumbre que se encontraba en 
la  puerta del edificio, el que se hiciese 
público el tem a que les había correspon
dido desarrollar, dando esto motivo a que 
se dijera de público que los ejercicios de 
las opositoras protegidas se confecciona
ron fuera del local de oposiciones, para 
ser copiados dentro del mismo.

4y Que corroboraban esos h eclios el que 
oí Vocal Sr. Crispí hubiera sorprendido 
a una de las opositoras con notas de 
apuntes, y habiéndose llevado a presen
cia del resto del Tribunal, cuyo Presi
dente los revisó, llamó la atención que 
en medio de dichos apuntes aparecie
sen problemas y temas que el Tribunal 
.había redactado.

5.® Que confirmaba esa conducta del 
Tribunal la presencia dei Inspector de 
León, D. Ciríaco Huertas, primo de la  
Inspectora Vocal, relatando lo que ya 
queda dicho acerca de ese inspector,

6.® Que era harto sabido que la opo
sitora señorita Carmen Valdés recibió de 
la Vocal doña Cándida Rosa Gorgor! los 
problemas y temas que ésta redactó, corno 
los demás del Tribunal, habiéndoselos 
igualmente facilitado a otras dos opo
sitoras más, lo cual manifestó dicha ac
tuante a presencia do D, Celestino Al- 
varez^ D. Jesús Pérez Breig y señoritas 
Fiñeiro, Corredotra, como igualmente 
declaró que la doña Rosa le exigiera
2.000 pesetas si quería obtener plaza, 
;recabando para oUa w y ,  hueaa puntua

ción, cuyo resultado se lo comunicaba 
al fin de cada ejercicio en casa de la opo
sitora personalícente, poro habiéndose^ 
le exigido más tarde 1.000 pesetas máS 
con ©I pretexto de que tenía que repar
t ir  con los señores del Tribunal^ y ndi 
queriendo la señorita Valdés eniregaEí 
las 3.000 pesetas, sin tener seguridad dq 
plaza, fué eliminada, teniendo esa po«í 
bre opositora que levantar las 2.000 per 
setas de referencia, que ya había depo
sitado en casa del banquero D. Homobó*  ̂
no González, añadiendo que podían c itar
se más casos de la misma Indole^ si fue
ra  menester, A esto hecho se añade láí 
transcripción de un trozo de carta  en ol 
que se dice que mediaban chanchullos dq 
dinero para la compra de Escuelas y que, 
el firmante de la carta  se adhería a lo que 
se hiciese, porque tenía pruebas eviden
tes por parte  de doña Rosa Gorgori,

7.® Que todo lo expuesto era del do- 
liSiinlo público, así corn^) la coacción quO, 
el Presidente y el muy ilustre  Canónigdi 
Vocal Sr. Cañizares, ejercían sobre las, 
opositoras desheredades de influencia, 
procediendo de distinto modo con las que 
la tenían. •

3.® Que faltó al .Reglamento el señoí, 
Presidente al sacar él las bolas de íst! 
urna, puesto que no merecía la conüanZtfi 
de las opositoras. Citaron algunas otra^ 
particularidades análogas y concluyeroii 
suplicando que teniendo por form ulada 
la protesta y tram itada con arreglo a 
derecho, se elevase a la  Superioridad^ a 
fin de que previos los ritualism os deí 
caso, se abriese información para de
m ostrar la certeza de los hechos alega
dos, declarando en vista de su resulta^ 
do nulas e ineficaces las oposiciones y 
pasando tanto de culpa a los Tribunales 
de justicia.

Resultando que en 23 de Septiembre 
la opositora doña Generosá Costa Ramos, 
con tesLimonio notarial de las actas de; 
9 de aquel mes y de la instancia sus
crita  por D, Felipe Costa y D. Dominga 
Varela, se dirigió al Sr. Ministro de Ins
trucción pública, haciendo presente que 
en la tarde anterior su señor padre, 'eri 
su representación, y en el de la oposíi 
tora señorita Consuela García Preir©, 
acomiPañado de Notario, presentó en el 
T ribunal de oposiciones la protesta con 
las actas de referencia, demostrativas do 
los atropellos e injusticias cometidos por, 
el Tribunal; que se adherían al actó 
doña Camila Alvarez y doña M aría Vá
rela, firmando con la señorita Acosta, 3fi 
que suplicaban que se suspendieran Iota 
ejercicios, para evitar que continuaran lo^ 
atropellos, que se reclam aran la protes
ta  y actas originales que obraban en po- 
del Tribunal y que en su día se anula
ran  las oposiciones, en vista de la gra
vedad de los  ̂hechos que constaban 
los i^éñvlohados documentos^
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Resultando que por decreto m arginal 

ia Dirección pasó la instancia de la 
señorita Acosta y los documentos que 
la acompañaban al Rectorado de Santia
g o ,: para que Inform ara el Tribunal, y 
éste, en su intorme, maiiitestó que cum- 
piliría las órdenes de la Superioridad, 
lim itándose a aíirm ar categóricamente 
que Ja protesta se funda en lieclios fal- > 
sos los unos y tergiversados los otros, ; 
que de iiingiiua muriera implican la me
nor irregular i dad en el recto funciona- ; 
ínieiito del Tribunal, en cuya infíexibi- 
lidad ante las recomendaciones in te r
puestas a favor de las opositoras que 
suscriben la instancia motiyo del infor
me, se kalía Ja verdadera causa de la 
inconsistente protesta, pero cree in te r
p retar mejor lo mandado. Informando 
singularm ente acerca de cada uno de 
los extremos que comprende el documen
to de referencia, y así lo iiace a  conti
nuación; en cuanto al viaje de lia seño
r ita  Brañas al palacio del señor Marqués 
de Santa Cruz de RivaduMa, exx>Iica él 
arjismo y cada uno de los miembros del 
Tribunal aseveran por su parte, sin res
tricción de ninguna clase, que entre el 
gran Tiuniero de cartas de recomen
dación recibidas, y ürmadas las más 
de ellas por personajes políticos de todos 
los partidos, no figura una sola que He- 
ye la firma de diclio Marqués, con el 
cual no lian tenido la menor relación 
personal; explica por qué subían al piso 
alto del edificio las opositoras, acompaüa- 
Idas de alguna de las señoras miembros 
del Tribunal; como la Presidencia advir
tió  la necesidad de que no copiaran 
unas a otras, naciendo observar que la 
que copiaba perpetraba un robo y la  que 
se dejaba copiar se acreditaba de tonta, 
sin que se observara que ninguna lo h u 
m era hecho; de igual modo se explican 
{satisfactoriamente los demás cargos de 
fia protesta, haciéndose constar que se 
'remitió testimonio notarial al Juzgado 
de instrucción en cuanto a la im puta
ción calumpiosa que contenía e¡ sexto 
particular de la protesta, detallando cuan
to ocurrió con motivo de ese particular, 
y manteniendo la afirmación que al 
principio se hace en el Informe, consi
deran procedente, no sólo que se deses- 
tim,e la instancia de las opositoras que 
recurren, sino que se pase el tanto de 
culpa a  los Tribunaís de justicia con 
ira  las naistmas:

: Resultando que en 15 de Noviembre 
las opositoras doña Amelia Freix Igle
sias, doña Generosa Costa Ramos, doña 
M aría Varela Lamas y doña Camila Al- 
yarez, dirigieron instancia al D irector ge
neral de Prim era enseñanza, acompa
ñando dos testimonios de actas autoriza
das^ en 18 de Octubi;e y 13 de Noviembre 
por el Notario D. José Santal ó, en las 
iav«.a,)pji, compa^écientes doña ¡Carmen

Valdés Carballo y doña Amelia Preix 
Iglesias, imputan a la Vocal del Tribu
nal doña Rosa Gorgori, pactos de dine
ro con las opositoras para la concesión 
de plazas, añadiendo en la Instancia que 
se pidiera testimonio al Juzgado de ins
trucción, por hallarse probado, según ma^ 
nifestación de testigos, que D. Homobo- 
no González entregó al Presidente del 
Tribunal, D. José Deiiiofen, las ta rje 
tas a que las actas notariales aluden, 
poniéndose a  disposición del Presiden
te  para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, pon igual m anifestación al 
Vocal edlesiástico Canónigo Sr, Cañiza
res y suplicando, en consecuencia, que 
se anularan las oposiciones y no se ad
judicaran las Escuelas vacantes m ien
tras la Superioridad 110 acordara en de
finitiva lo que procediese en justicia:

.Resultando que el Negociado déi Mi
nisterio, en su nota, entiende que ha
llándose algunas Incidencias de las opo
siciones en conocimiento de los T ribuna
les ordinarios, procedería suspender la  
aprobación de aquéllas, pero como pare
ce que la parte que denuncia es el T ri
bunal calificador y con la suspensión de 
los hómbramientos se originarían per
juicios considerables, quizá cupiera una 
resolución provisional ín terin  resuelven 
los Tribunales de justicia, exponiendo 
en cumplimiento de deberes reglamen
tarios que a su juicio deben acordarse 
los nombramientos en beneficio de la en
señanza y de las opositoras, a reserva de 
lo que en su día resuelvan los T ribuna
les de justicia:

Resultando que se ha unido al expe
diente una comunicación del Rectorado 
de Santiago, travSladando oficio del Juez 
de instrucción, en que comunica haber 
decretado el procesamiento de doña Ro
sa Gorgori Benedicto, Vocal del T ribu
nal de oposiciones, en sum ario sobre co
hecho:

Considerando que estando pendientes 
de escíarecimíenío ante los Tribunales 
hechos que podrían afectar a  la legali
dad de las oposiciones^ es condición pre
via para la resolucción adm inistrativa 
acerca de las mismas, el que la  ju ris
dicción competente dilucide si hay o no 
m ateria delictiva:'!

Considerando que el perjuicio que 
pueden experim entar la enseñanza o las 
opositoras con la  inevitable demora no 
es consideración bastante para anticipar 
resolución, en un caso en que están en
tendiendo los Tribunales de justicia;

Considerando que si el M inisterio es
tim ara urgencia en la resolución del ex
pediente, podría dirigirse de Real orden 
al de Gracia y Justicia, interesándose 
que por e'l M inisterio fiscal se Inspeccio
nase la activa tram itación del sumario.

E sta  Comisión entiende que procede 
suspender la resolución de este expe

diente hasta tajiito qtie depuren lo^ Tri
bunales de justicia ías denuncias en que 
están entendiendo",

Y s. M. el Rey (q. D. g .), conforínán- 
dose con el preinserto ¿ictamen, se ha  
servido resolver como en ,el misino se  
propone. * ^

De Real orden lo digo a V. L para sü  ̂
conocimiento y demás efectos. Dios / 
guarde a y. 1, Oíños.vMádrid,
de Marzo de 1921. * / ^

 ̂  ̂ 2CPARICÍ0

Señor Director general de l*rimera en
señanza. V

j

REAL ORDEN'
lim ó  Sr.t' P a ra  conocer exactáhiente^ 

las existencias de aceite que cada ag ri
cultor o fabrican te tenga en la  actuali
dad, a fin de determ inar la s  can tidaded 
de que puede disponerse como base d%: 
u lte rio res resoluciones del Gobiernó,

B. M. el Retí (g. D. se  h a  servN  
do disponer:!

P rim ero. Que se reclam e telegi^áfl-j 
camente a los Gobernadóros^^ civiles do j 
las provincias productoras de aceite, re 
laciones ju radas en que los agriculto-^ 
res y fabrican tes expongan las existen
cias de que disponen, a  cuyo efecto se¿ 
dará a esta  ̂ resolución la  m ayor publK  
cidad posible en los periódicos oficíár" 
les y en los locales que dichas Auto-;
ridades estim en conveniente.

Segundo. Los Alcaldes de  los pue^ 
bles respectivos so licitarán  y rem itirá^  
a  los Gobiernos civiles, en el términíl. 
de ocho dias, las declaraciones a  quej; 
se refiere el apartado an terio r, y recK  
bidas las m encionadas declaraciones 
los Gobiernos civiles, se en tregarán  0  
Ips Ingenieros Jefes de las SeccionCaii 
Agronómicas, que serán los encargadósi^i 
de rem itirlas, con su inform e, a este^i 
M inisterio, anticipando telegráficamea-íl 
te  a la  Dirección general de AgricultU-^] 
ra, Minas y Montes las cantidades de-j 
c laradas; y ;

Tercero. En los anuncios , a  que s€_| 
refiere el apartado primero se recon j 
m endará la m ayor exactitud en j
claraciones ju radas de que se tra ta , áJ | 
fin de evitar responsabilidades que 
dieran derivarse de las ocultaciones eix| 
^ue se incurra. ;!

De Real orden lo comunico a  V. I«, 
para su conocimiento y dem ás 
Dios guarde a  V. I. muchos años, MaV 
drid, 1.0 de A bril de 1921.

CIERVA’

Señor D irector general de A^rlculturilk 
Minas y Montes..
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lim o. Sr.: E n el recurso gubernati- 
in terpuesto  por D. Francisco García 

CPinllla contra la negativa del Eegis- 
itrador de la Proi3iedad de Daímlel a 
¿.notar un m andam iento judicial, pen- 
^diente en este Centro en v irtud  de 
¿pelación  de am bas partes:
 ̂ Resultando aue en el Juzgado de 
íprim era instancia de Daimiei se enta:-  ̂
ll)ló pleito ordinario de m ayor cuantía;

instancia del- P rocurador D. Francia- 
García P inüla, a nom bre de doña 

/'Hanuela Escolar y M artín, contra doña 
■Sacramento Gómez y Díaz Saiazar y 
iíD. Raim undo Gómez y Díaz, por sí y en 
Tepresentación de su hijo m enor don 

' R aim undo Gómez y de la Morena, so- 
■ bre nulidad del testam ento  otorgado 
por D. Gregorio Escolar y M artín el 22 

Diciembre de 1919 ante el N otario 
l'de Ciudad Real D. Felipe Dorado Con- 
itre ra s , y nulidad de las inscripciones 
’^ue por v irtud  de aquél se hubiesen 
:■ hecho en el Registro de la Propiedad, 
i pidiéndose por el prim ero en el según- 
i'-do otrosí de la dem anda que por el 
; Juzgado se ordenara la  anotación pre- 
'rventiva de la misma sobre los bienes 
'inmuebles* que pertenecieron a  D. Gre
gorio Escolar, y se expidió a  ta l fin 

'm andam iento  al R egistrador de la  P ro
piedad de Daímlel, comprensivo de dos 
fincas urbanas y dos rústicas, mencio- 

: nadas expresam ente en las cláusulas 
jgegunda y te rcera  del testaniento de 5 

Mayo de 1919, in teresándose ade- 
' má>s que se extendiera la anotación á  
i todos los bienes que se hallaren inscri
tos a favor del referido D. Gregorio 
Escolar o de su heredera doña Sacra- 

í m entó Gómez Díaz Saiazar o de sus le- 
igaíarios D. Raimundo Gómez Díaz y de 
,su hijo ant'ss mencionado, si a favor de 
‘■esos señores se hubiesen verificado ins
cripciones por v irtud  del testam ento  

' im pugnado:
R esultando que, de acuerdo con Id 

i^ lic itado , el Juzgado acordó la prác- 
itica de la  anotación preventiva de la 
ílemanda, librando ai efecto el oportu
no  m andam iento por duplicado al Ra- 
Sistrador de la Propiedad de Daimiel, 
i6.li cuyo m andam iento se transcribió el 
segundo otrosí de la dema.-nda, que 

j contiene las siguientes cláusulas del 
^testam ento cuya validez se im pugnaba:i 
l^'Segiinda. Lega a su herm ana doña 
^^an u ela  Escolar M artín la casa núme- 
í|*o 2 8 de la cíille de Prim , de la ciudad 

Daimiel, con todos sus enseres, co- 
'ÁX) son fábrica de alcoholes, bodegas 
;'con lodos sus artefactos, muebles de la  
casa v.iviencla y la libre comunicación 
con la calle Nueva a través del corral, 
así como tam bién la casa que está si- 

; tuada  en dicha calle Nueva, núm ero 21 , 
y  que comunica con ésta. Tercera. Lega 
ja  su misma herm ana un planteo o viña 
en térm ino de Daimiel, al sitio de los 

ilJan illo s, sobre la casilla del Game- 
:sCho, que' contiene 14.400 cepas; una 
j;huerta de tres y media cuerdas en el 
.ixnismo térm ino, al sitio de la Veguilla 

de las Cruces, entre eJ plantío de la 
Manuel i  'i.ra v h u erta  de

dqfia Carmen Borando?, conteniendo 
tam bién dicho m andam iento copia del 
particu la r de la providencia en que se 
ordenó la  práctica de la anotación sin 
expresión de la fecha en que fue dic
tad a : í

Resultando que, presentado el refe
rido m andam iento en el Registro de la  
Propiedad de Daimiel, se puso en aquél 
por el R egistrador la siguiente nota:! 
‘■'Suspendida la anotación ordenada 

el precedente m-andamiento por 
”nq haberse pagado ei im puesto de De- 
”rechos reales por el acto que com pren- 
”de, dada la imposibilidad de liquldar- 
”lo por falta  de base, por lo cual se 
” devuelve al p resen tan te para  que 
"acom pañe declaración firm ada en que 
’Ta consigne, Y aun  dado caso de ha- 
"fierse pagado dicho im puesto, el man- 
"dam iento es objeto de la siguiente ca- 
"llficación: Denegada la  anotación que 
”en el mismo se ordena en cuanto a las 
"fincas que se indican en el otrosí le- 
" tra  A, copiado e n a q u é l  f P rim erd, 
"Porque se omite la descripción de 
"aquéllas, y ta l descripción la exige el 
"artículo 72 de la ley H ipotecaria a l 
"ordenar que la anotación comprenda; 
"las circunstancias a  que hacen refe- 
"reneia los artículos que cita. Se com- 
"pleta dicho articulo  con los 73 y 74, 
"este últim o al prever el caso de que 
"de los docum entos solicitando la ano- 
"tación no resu lten  ta les circunstaii- 
"cias, ordenando lo que ha de hacerse 
"en ta l supuesto, Segunda. P orque no' 
"consta la fecha de la  providencia en 
"que se ordena tom ar la  anotación, co- 
"mo preceptúa el artículo  206 del Re- 
"glam ento hipotecario. Tercero. Res- 
"pecto al particu lar de que se ex tienda 
"la anotación preventiva de la denian- 
"da a todos ios bienes que estén ins- 
"critos a favor de las personas que so 
"expresan al final de la  providencia, 
"aun consignado en el Diario ese par- 
"ticular, es inadm isible sobre él toda- 
"operación en el Registro y contrario  
"a lo dispuesto en el artículo  240 de 
"la  ley H ipotecaria, que exige como 
"uno de los requisitos del asiento de 
"presentación la natu ra leza  de la fin- 
"ca, y al 2 87 de su Reglam ento, que 
"obliga a hacer constar en dicho asien- 
”to las circunstancias de aquél” :'

Resultando que el P rocurador don 
Francisco Pinilla, en nom bre de doña 
M anuela Escolar M artín, interpuso re
curso gubernativo contra la  no ta an te
rio r por los siguientes razonam ientos:: 
que es equivocado el criterio  del Re
gistrador de suspender la anotación 
preventiva por no haberse pagado el 
im puesto de Derechos reales, pues 
para desvirtuarlo  basta considerar que,; 
no tratándose de ano tar acto o contra
to que im plique transm isión, sino sim
plem ente de una m edida de asegura.-^ 
miento de derechos declarables, no hay 
m ateria imponible, a tenor de los a r 
tículos 43, 97 y 15 7 del Reglam entó 
del im puesto; que en este caso, adem ás 
el párrafo  tercero del artículo  16 de 
dicho Reglam ento d ispensaría tal pagó 
en atención a tener la parte, que repre
senta en aquella fecha solicitada, y, 
acordada en la actualidad, la declara
ción de pobreza legal; que los motivos 
de denegación prim ero y tercero de la 
nota son equivocados, el prim ero por
que el articu lo  7 2 de la ley H ipoteca
ria  no se com plem enta, como dice el 
Registrador, con los 74 y 75 de la  mis< 
mn... sino especi-ql .v taxatívamq'^'^e /

el 147] del Reglam ento hipotecario, quq 
preceptúa la  anotación de todos iosí 
bienes de una persona (en el caso deí
artículo 73, párrafo segundo de la  !ey)^ 
aunque el títu lo  no contenga descrip^< 
ción de los mismos, pues esta c.ircuns-, 
ta n d a  deberá tom arla  ei Registrador, 
de las inscripciones de dominio corres.-^ 
pohdlente, y en el articulo  3 .o tam pocd 
hay obstáculo en los artícu los de la  le;^ 
y el Reglam ento que se invocan, pues 
los requisitos que los mismos exigeil 
van dirigidos a evitar confusiones coii 
otros asientos solicitados, y en el casó 
actual no hay peligro; que el motiva' 
segundo es atendible, pero im putablé 
ai Juzgado, que omitió, por olvido, sin 
duda, la fecha de la  providencia de 
anotación, mas este defecto es fáciD 
m ente siibsanabie devolviendo el docU^ 
mentó al Juzgado que lo ord^mó; Yí 
por últim o, que el Juzgado no ha cura- 
piído en el trám ite  de este asunto  - lo' 
preceptuado en los artículos 137 y i z á  
del Reglam ento hipotecario, pues erf 
vez de rem itir  con oficio el m andam ien
to  denegado al Juzgado que lo ordené* 
se lim itó a en tregarlo  al que recurre:] 

R esultando que el R egistrador de Iá| 
P ropiedad alegó en, defensa de su nota:! 
que en cuanto al im puesto de D ere-, 
ehos reales, la nota se funda en el 
tículo 16, párrafo  tercero del Regla¿< 
m entó de dicho im puesto, que ordena^ 
tan to  si se ha obtenido la declaración 
de pobreza como si solam ente se tiené^ 
solicitada, la  práctica de la liquidación; 
correspondiente, para lo cual se preci
sa base liquidable, que debe darse al' 
liquidador en este caso, porque así Id 
exigen los artícu los 61 y 67 de dichq 
Reglam ento; que las anotaciones d€  
dem anda están com prendidas en las d é  
em bargo, secuestro, etc., por la analo-^ 
gía que con ellos establece el artícu 
lo 43; que el artículo  157 prohíbe a l 
R egistrador inscrib ir sin que el docp¿*<̂ : 
m entó lleve la  nota rela tiva al impues^ 
to, o sea que tiene que suspender la’ 
anotación del docum ento hasta  que 
contenga la  no ta re la tiva  a  aquél; que 
la teoría sostenida por el recurren te da 
que no hay m ateria  imponible por tra 
tarse de una m|edida preventiva, es ab
surda, porque lo mismo sucede con una; 
hipoteca, una anotación de em bargo ó 
de secuestro, y, sin em bargo, están su,-* 
je tas  al pago del im puesto; que el te
ner solicitada y aun acordada la  de
claración de pobreza legal no dispensa» 
del pago de ios Derechos reales, porque 
eso ni aparece en ningún artículo  de{ 
Reglam ento ni ha sido nunca objetó 
de discusión desde que la  Real orden 
de 8 de Enero de 1886 lo dispuso de; 
una m anera te rm in an te ; que si se de
negó hipotecariam ente la  anotación del 
m andam iento fue porque el artíeulo  721 
de la ley H ipotecaria exige como re-* 
Quisiíos de un asiento de anotación to;̂  
dos los que para  las Inscripciones exi-i 
gen los artícu los que cita, en tre  ellofif 
el 9 .0, que se ocupa de la descripción 
del inmueble, que es el elemento más 
im portan te de todo docum ento inscri- . 
bible, sin que pueda el Registrador^ 
como afirm a el recurren te , tom ar la 
descripción del asiento de dommio que 
obre en el R egistro; que lo que debe 
hacer el R egistrador, con. arreglo al ar< 
tículo 61‘ del Reglam ento hipotecaríóy 
es confrontar la descripción del ínm ue/ 
ble que obra en el Registro' con lo quv 
del mism,o se hace en ei documento que, 
se i)resenta para su inscripción v ano-»



itar en el asiento ias diferencias 
j^ue hallare ; que en el docum ento pre
sentado en él Registro ha de descri- 
.birse la  finca, y si no se hace asi fa lta  
pl objeto o m ateria  del asiento y hay 
pué negar la operación; que con arre- 
'^lo al artículo  73 de la  ley Hipoteca- 
l-ia, el m andam iento que ordena una 
;f!,notación expresará las circunstancias 
tiue ésta deba contener, según el a r 
tícu lo  72, y si esas circunstancias no 
Tesultaren de los títu lo s o docum entos 
¿U f el Juzgado haya tenido a la vista 
|xara ordenarla , el articulo  74 m anda 
jque los interesados los consignen en el 
‘fescrito en que lo piden d© común acuer- 

y  si no lo hubiere, ios consignará el 
^ u e  lo solicite; que llegado el caso de 

el m andam iento se expida con 
inmisión de las expresa.das circunstan- 
;CÍas, no hay más rem edio que acompa- 
,Bar otro que los contenga, por no ser 
iaquél por sí solo anotable, según ios 
artícu los citados; que el artículo  147. 
fiél-'Reglam ento hipotecario, relaciona
do con el párrafo  segundo del 73 de la’ 
Iej% no tiene aplicación al caso discii- 
iido, y con evidente erro r usa de ellos | 

recu rren te ; que nada tiene que decir ¡ 
,0'n. cuamto al segundo defecto, y con 

^■;xelaelón al tercero, que toda finca que^ 
haya de ser objeto de transm isión, gra-  ̂
yam en o lim itación h a  de asentarse en 
el Diario de operaciones, cuya fecha es 
la  de^ia anotación o inscripción, según 
el artículo  2 8 de la ley; que ta n ta  Im- 
po3 ta n d a  tiene esto, que el artículo' 
^87 de dicha ley dice que los R egistra
dores de la  Propiedad h arán  constem 
bajo su responsabilidad ias circuns- 
toncias contenidas en el artículo  240 

’ de la misma ley, y añade que el m an
dam iento caliñcado se presentó en el 
R egistro  por el recurren te , y que como 
estaba dictado en asunto a Instanoiá 
d© parte , el R egistrador no tenía por 
|qué cum plir el artículo  137 del Regla- 
'm entó hipotecario, únicam ente apllca- 
b ie  a los negocios que se tram itan  de 

'iloficio; que esto no obstante, si de oñ- 
Jcio se hubiera rem itido el docum entó, 
|de oficio se hubiera devuelto al Juzga- 
ido, cumpliendo lo que dispone dicho 
ik r tíc u lo ,‘pero presentado por la  parte  
In teresada, ésta había de re tira r  el tí- 
■ jUlo, como lo retiró , del Juzgado para  
p resen tarlo  en el R egistro; y, por últi- 
|f io , cita como fundanxentos legales de 
v3o expuesto las resoluciones de este 
^Centro de 18 de Mayo de 1904, 2”7 We 
’'Abril de 1909, 9 de Diciembre de 1911 
p  20 de Julio y 23 de Septiem bre 

1912; '  ̂ . v - -
j R esultando que el P residente de la 
A udiencia ordenó al Juez de prim era 
in stanc ia  de Daimiel em itiera el infor
m e prevenido en el artículo  12 3 del 
{Reglamento hipotecario, y evacuado' 
?que fué lo em itió en los siguientes té r- 
.minos: que nada inform aba respectó 
.41 im puesto de Derechos reales por no 

de su incum bencia esa cuestión; 
©1 R egistrador, al denegar la ano

tación por la  omisión de la  descripción 
ne  las fincas, infringe el artículo  72 de 
l a  ley Hipotecaria., que sirve do funda
m ento a la nota denegatoria, puesto 

■'que al ordenar que las anotaciones pre- 
bvenlivas com prenderán las circunstan- 
'vcias que exigen para las inscripciones 
Mes artículos 9.o, 10, 11, 12 y 13, es 
,;Mempre en cnanto resulten de los titu- 
"jos o dociuiiientos presentados para cx t  
'Vir las rnismaB anotaciones, ratificándO' 
‘Jo  el artículo sieiiiento, que ordena al

propio R egistrador que ano te  todos los 
que se hallen inscritos; que la  denega
ción por no constar la fecha de la pro
videncia en la  que se ordena la  ano ta
ción, la  funda el R egistrador en el a r 
tículo 206 del Reglam ento hipotecario, 
cuando es el 106, ,y de la misma m ane
ra  que equivocó el núm ero del a rtícu 
lo pasó inadvertido al Juzgado o no se 
hizo constar la fecha de la  providen
cia, por olvido o por creerla puesta en 
el cuerpo del escrito, defecto que so 
hubiese subsanado Inm ediatam ente, 
pero aun así y todo, no era m otivó 
p ara  denegar la  anotación, pues lo pro
cedente en este caso hubiera sido susr 
pender la anotación y tom ar una por 
suspensión^ de conformidad con, a l a r 
tículo 144 del Reglam ento hipotecario, 
anotación que nó hubiera caducado, 
puesto que, como s© dijo  antes, se h u 
biese subsanaáb esa omisión en el mis
mo d ía .que  se hubiese hecho an o tar; y 
que los requisitos que exige el a rticu 
l o 4 O de lá  ley H ipotecaria que ha de 
contener el asiento de presentación 
constaban en el propio m andam iento, 
en unión de las Inscripciones que apa
reciesen de las fincas d© los in te resa
dos, y aun en el supuesto que hubiese 
faltado alguno de los requisitos conte-^ 
nidos en ese artículo , que no faltaron , 
ese asiento de presentación h a  debido 
extenderse, según la  resolución de este 
Centro de 25 de Noviembre de 1876, 
y de una m anera clara y te rm inan te  el 
artícu lo  147 del Reglam ento repetido, 
calcado en este hecho discutido, que 
tra ta  de los docum entos que deben 
acoiTipañar a todo m andam iento ju d i
cial, y abarcando ese m andam iento io
dos ios bienes de una persona, previene 
que no es necesario que se describan 
individualm ente, por lo que en el caso 
de que no se describan, deben ano tarse  
todos los que aparezcan inscritos a  fa 
vor de la misma::

R esultando que el P residen te de la  
Audiencia revocó la  nota del R eg istra
dor de la Propiedad de Daimiel, por la; 
que se denegó la anotación del m anda
m iento librado por el Juez de dicho 
partido, en el pleito civil de m ayor 
cuantía entablado a Instancia del recu
rren te, en nom bre de doña M anuela 
Escolar y M artín, con tra  doña Sacra
m ento G-ómez y Díaz Salazar y otros, 
sobre nulidad de testam ento , proce
diendo en su lugar suspender la ano
tación por fa lta  de pago del impuesto' 
de Derechos reales que corresponde al 
acto que com prende el m andam iento y 
por la  falta de fecha en la providencia' 
que lo ordenó, tom ando la  oportuna 
anotación por suspensión por estim ar:i

1.0 Que si bien ta les anotaciones, 
com prendidas en el núm ero 1 .*̂ del a r 
tículo 42 de la ley Hipotecaria,, como 
lo establece la resolución de esta Di
rección de 1.^ de Mayo de 1901, no .es
tán  expresam ente gravadas con el im 
puesto de Derechos reales, en m anera 
alguna puede prescindirse del conteni
do del párrafo  segundo del artícu lo  43 
del vigente Reglam ento de dicho im 
puesto, según ©1 cual los actos y con
tra to s no designados expresam ente en 
la  ta rifa  del mismo se liqu idarán  des
de íiieg’o por los conceptos señalados a 
sus sim ilares o análogos, y como las 
anotaciones de dem andas, al igual que 
las de em bargo, secuestro y prohibicio
nes de enajenar, son medidas preven
tivas para aseé'urar las resu ltas de un 
juicio y para oue pueda tener

yidad la  sentencia que en  su día recai
ga en el mismo, estando su je tas estas 
últim as al pago del im puesto por p re
cepto te rm inan te  del artícu lo  16 del 
Reglam ento del repetido impuest© d# 
Derechos reales, cuando deban practí^ 
carse en el Registro de la Propiedad en 
v irtud  de m andam ientos judiciales diô - 
tados en asuntos civiles o crim inales o 
por consecuencia de pactos o contratos, 
es indudable que por. analogía tam bién ■ 
lo están  las anotaciones de dem andas 
en que se reclame la propiedad de bie
nes inmuebles o la constitución, decla- 
‘ración, imodiñeación o , extinción de cuaL 
quier derecho real, estableciendo el pá- 
rrafo tercero del citado atículo 16 la. 
práctica’ de la  liquidación correspondiem 
te con carácter im perativo, sin que el 
hecho de que quien obtenga la anotación, 
esté declarado pobre para litigar o teng^i 
solicitada esta declaración pueda suh tír 
otro efecto qUe el de aplazar el pago 
del impuesto ya liquidado hasta la teix^ 
minación definitiva del pleito, si en 
venciere el declarado pobre, o ha.sta que 
el incidente de pobreza term ine por sen
tencia denegatoria, correspondiendo a  los 
interesados, a tenor del artículo 67, en  
relación con el 61, del tan tas veces re^ 
petido Reglamento, fijar la  base liquida
ble, acompañando declaración firmada en; 
que se consigne el valor de los bienes de 
todas ciases o Derechos reales sujetos a l 
impuesto, siendo im pertinente la cita del;, 
artículo 157 que hace el recurrente, que 
sólo exceptúa de la  prohibición de Ins
crib ir un caso particularísim o que nada 
tiene que ver con el que se discüt’e en 
este recurso, por cuyas razones el Regis
trador de Daimiel, al suspender por este 
motivo la  anotación solicitada por el re
currente, lo hizo en cumplimiento de pre
ceptos legales que no le aiit'orizaban a,, 
o tra m anera de proceder.

2.° Que en cuanto a la segunda cues
tión, relativa a la necesidad de que en ' 
el mandamiento judicial ordenando' prac
ticar una anotación preventiva se haga' 
constar la descripción de la finca, que i. 
el artículo 73 de la ley I-Iipotecaria pre
ceptúa que todo mJandamíento judicial . 
disponiendo una anotación preventiva ex
presa las circunstancias que deba ésta 
contener, según lo prevenido en el a r 
ticulo 72 (entre los cuales está la  des- 
pripeión de la finca) únicamente si re^ 
sultasen Wc los títulos y documentos qiiO : 
se hayan tenido a la vista para dictar la 
providencia de anotación, circunstancia 
que sólo de una m anera incompleta figu
raba en el testatmento de 5 de Mayo de 
1.919, otorgado por D. Gregorio Escolar, 
Martín, que es el documento que el Juz
gado tuvo a la vista para dictar la pro
videncia ordenando la anotación, sin qu© 
sea de ©.plicación el artículo 74 alegad'o 
por ©1 Registrador en defensa de su nota, 
porque dicho artículo es únicamente 
aplicable a los casos en que los títulos 
o documentos en cuya virtud se pida jü- 
^diclal o extrajudicialmenüe la anotación, 
[no contuvieren las cirpunsiancias que' 
ósta necesita para su validez, lo que no 
ocurre en el 'presente c?.so, porque la4  
anotaciones preventivas sólo son n u la s ' 

tenor de lo dispuesto en el artículo 76, 
cuando por elias no pueda venirse en co-. 
^.nociraiento o derecho anotado de la pe -̂  ̂
t.Sona a quien afecte la anotación o do 

fecha en eí citado testament;© de 19 d f  
^Mayo de 1920, aunque incompleta, es sü« 
eficiente para identificar las misma-s.

8/  Que la falta de fecha en la proTl^
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áeneia que ordenó tomar la anotación 
preventiva, n u n cap u ed e  ser motivo de 
denegación, sino de suspensión, pues se 
tra ta  de un defecto fácilmente subsana- 
>=ble, al que es aplicable el artículo 144 del 
,'Reglamento hipotecario, procediendo, a 
I tenor del mismo, suspender la  anota- 
' Ción, tomando otra por suspensión.
) *4.® En cuanto a la últim a cuestión, 
que autorizando el párrafo segundo del 
artículo 73 de la ley Hipotecaria la ano- 

■ taoión comprensiva de todos los bienes 
; de una persona, no debió el Registrador 
‘denegar dicha anotación por falta de ex- 
ipresión en el documento de la naturale- 

do la finca, porque si bien el artículo 
i 240 de la ley Hipotecaria exige tal ré- 
l^^quisito en los asientos de presentación, 
(lo exige tan solo cuando constan de los 
[títulos, toda vez que el artículo 147 del 
«Reglamento preceptúa que siempre que 
las anotaciones, por ser de las mencio- 

jTiadas en el párrafo segundó del artícu- 
' lo 73 de la ley, deba comprender todos 
• los bienes de una persona y el título no 
contuviese su descripción, .se anotarán 
••todos los que aparezcan inscriptos a fa
vor de la m ism a'persona, expresándose 
aquella circunstancia y refiriéndose, en 
cuan to  a la descripción y cargas del in_ 

v'^mueble, a las correspondientes inscrip
ciones de dominio, sin que pueda alcan
zar responsabilidad de ninguna clase al 
Registrador que cumpla tales preceptos 
reglamentarios; y

5.̂  Que si bien el atículo 137 del Re
glamento dispone que cuando los Regis- 

•'íradores suspendan o nieguen la éxten- 
isión de algún asiento ordenado por auto- 
'ridad judicial, conservarán uno de los 
^ejemplares del mandamiento y devolve- 
•rán el otro, con la nota correspondiente, 
.al Juez o Tribunal que lo hubiere dicta
do, tal precepto no puede entenderse apli
cable a las actuaciones a instancia de 
^arte , sino únicamente cuando los T ri
bunales actúan de oficio, no existiendo, 
por tanto, infracción alguna del Regla
mento hipotecario por el Registrador, ni 
j.base para la imposición de costas a 
'ninguna de las partes, porqVe, dada la 
dificultad del caso, no puede apreciarse 
-temeridad en ninguna de ellas.

R esultando que el recu rren te  don 
CFrancisco García P inilla apeló dei 
{acuerdo an terio r en-lo  referen te a la  
¡falta de pago del im puesto de Dere- 
ichos reales por las razones que estimó 
'convenientes y de aplicación al caso, 
añadiendo que a la doctrina de que 
isólo cuando los T ribunales actúan de 
oficio es obligación dei R egistrador de
volver u-no de los ejem plares del m an
dam iento con la  nota correspondiente 
y no en las actuaciones a instancia de 
parte , se opone la m antenida por este 
.Centro directivo, que no autoriza la  
'distinción expresada para la  aplicación 
io no del artículo  137 del Reglam entó 
hipotecario, cuya inobservancia puede 
¡haber ocasionado perjuicios en el caso 
ti o autos:

Resultando que el R egistrador de la 
Propiedad de Daimiel tam bién apeló 
jdel acuerdo presidencial, pero sólo en 
lo que se refiere a la denegación de la 
anotación del m andam iento, objeto de 
.este recurso, confirmando y am pliando 
^as razones expuestas en su escrito de 
in form e:

Vistos los artícu los 137 y 138 del 
Reglam ento hipotecario, el Real decre- 
1q 3 de Ehero de 1873 .. y  la  resoiu,*

ción de este Centro de 10 de Mayo 
de 1919:

Considerando que cuando el Regis
trad o r suspende o niega la extensión 
de algún asiento ordenado por Auto
ridad judicial, procede, conforme a las 
prescripciones del artícu lo  137 dei Re
glam ento hipotecario, conservar uno de 
los ejem plares del m andam iento y de
volver el otro con la  nota correspon
diente, explicando en eh oficio de rem i
sión la s  raéónes en que se funda la ne
gativa o siíspen^ión, y el abandonar 
esta  práctica reglam entaria , según 
afirm a la resolución de este Centro de 
10 de Mayo de  ̂ 1919, lleva consigo, 
aparte  de los perjuicios irrogados a los 
titu la res  de ios derechos inscribibles, 
ta les dificultades pa.ra el desarrollo de 
la jurisdicción ord inaria  y tan tas pro
babilidades de discusiones y quejas en
tre  los funcionarios públicos encarga
dos del procedim iento y del servicio, 
que aconsejan la aplicación más rigu 
rosa y la in terpretación menos to le ran 
te  del indicado precepto:

Considerando que en el caso a que 
se contrae este recurso no consta que 
se haya cumplido dicha prescripción y; 
no se ha  dado, en su consecuencia, al 
procedim iento la tram itación dei a r 
tículo 138 del mismo texto, a pesar de 
que la  no ta presupone la existencia de 
defectos subsanables y de que todos 
los interesados convienen en la facili
dad de subsanar alguno de ellos:

Considerando que carece de sólido 
fundam ento la  afirm ación de que los 
citados artículos sólo son aplicables en 
los procedim ientos de oficio, porque el 
137 se refiere a la suspensión o dene
gación de asientos ordenados por Au
toridad judiciaJ, sin d istinguir si a ins
tancia de parte  o de ofició, y tiene su 
precedente inm ediato en. el Real decre
to de 3 de Enero de 1876, cuya exposi
ción de motivos, arrancando del p rin 
cipio hipotecario de legitim idad y de 
la independencia de funciones, liega a 
la  necesidad de fijar un procedim iento . 
claro y sencillo para resolver las cues
tiones a que dé lugar la calificación 
h ipotecaria de docum entos judiciales, 
y cuyo prim er artículo se refiere expre
sam ente a todos los docum entos expe
didos por la A utoridad judicial,

E sta  Dirección general ha acordado, 
con revocación de la providencia ape
lada, declarar mal tram itado  este re
curso por no haberse observado las for- 
madidades prescritas en los artículos 
137 y 138 del Reglam ento hipotecario, 
y que se devuelvan los docum entos o ri
ginales a los interesados a fin de que 
gestionen lo que convenga a sru de
recho.

Lo que, con devolución del expedien
te  original, comupico a V. I. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos, Madrid, 2 8 de Febrero de 
1921.— El Director general, Julio  Four- 
nier.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete,

do por Real decreto de 1.5 de Mayo 
1917, para prevenir la transm isión ^  
hom bre de las enferm edades episoóti:?»' 
cas, especialm ente en sus articulo,s 2 ^  
y 23, no se reciben en esta Inspecciói^' 
general con la debida regularidad lo ^  
estados com prensivos del núm ero y cla^t 
se de casos de epizootias transm isib le^ , 
al hombre, expresados en el artículo  '3;# 
del mismo Reglam ento, ruego a 
se sirva exigir a los Inspectores muni^" 
cipales de V eterinaria de esa provinciav^ 
el cum plim iento exacto de las disposPí'" 
cienes vigentes referidas. f

Dios guarde a V. S. muchos añosí 
Madrid, 2 9 de Marzo de 1921.— Eí íns-* 
pector general, M anuel M artín Salasar«¡
Señores Gobernadores de todas las prd-i 

vinel as.

Ruego a V. S. se sirva inform ar cotí' 
la urgencia posible a esta íuspeccióií 
general qué Municipios de esa provine 
cia han cumplido lo dispuesto en el Re-» 
glam ento general de M ataderos de 5 dei 
Diciembre de 1918, especialm ente en  
sus artículos 3.® al 15, y cuáles han des
cuidado el cum plim iento de esta dispo-í 

%ición, y asimismo ordene se hagan potí 
los Jefes técnicos de Mataderos esta
dos dem ostrativos de les decomisos lle-i 
vados a cabo a causa de enferm edades 
transm isibles al hom bre.  ̂ ^

Intereso igualm ente de V. S. ordenei 
la rem isión a esta Inspección general 
de un estado resum en de las deficieu-* 
cías que puedan notarse en los Matade-» 
ros de los municipios de esa provincia'^ 
de sus causas y m aneras de remediar-f 
las, a juicio de ios Inspectores de Ve-í 
te rinaria  encargados de dichos servi-< 
cios. 1

Dios guarde a V. S. muchos añosw 
Madrid, 23 de Marzo de 1921.— El íns-  ̂
pector general, Manuel Martín Salasar#
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo observado que no obstante. 

|p. dispuesto en e i R eglam enta 8.aroba.n.

ilSlSTEgl® DE «STKECCIÓ!̂  ffelC S 
í  BEIUS áSTES

DíBECCIONí GENERAL DE PRIMER;.^ 
ENS'ENANISA ' •

Vacante una plaza de Oficial en 
Sección adm inistrativa de P rim era enn 
señanza. de León, por fallecimiento 
D. Máximo Carrillo S á e n z ,/ ; r

E sta Dirección general anuncia 
provisión, con p.rreglo a lo dispuesto enl 
el artículo 10 del Real decreto de 25 dO 
Febrero último, a concurso previo d]̂  
traslado entre Oficiales én activo, loé 
cuales presentarán sus instancias y ho=̂  
jas de servicio en leste Ministerio, en  é l 
térm ino de quince días naturales, a coíê  ̂
ía r  desde su inserción en la G a c e t a . ,

Se exceptúa del presente concurso ^  
todos los funcionarios comprendidos en' 
la  regla 8.“ de la Real orden do. 23 da 
Marzo de 1919.

Madrid, 7 de Marzo de 1821.—El Di-» 
rector general, Foggio.

Sucesores de Rivadeneyra, (S.
' -  do §aPi tóía» M*/


